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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. &.), S. M: la Reina Madre, 
S. A. R. la Serma. Señora Princesa de Astúrias y 
toda la demás Real Familia se trasladarán hoy á esta 

Corte, saliendo del Real Sitio de San Lorenzo á las 
dos de la tarde.

MINISTERIO DE HACIENDA.

. E xposición.

S E Ñ O R .: Perseverando el Ministro que suscribe en s u s ! 
propósitos de reducir los gastos públicos y de atender á 
la necesidad no ménos apremiante de simplificar los ser
vicios administrativos, y cumpliendo lo mandado en el 
Real decreto de 20 de Julio último, ha estudiado las plan
tas del personal de las Direcciones generales del Ministerio 
de Hacienda.

Llama desde luego la atención el gran crecimiento que 
ha alcanzado la de la Dirección del Tesoro de 20 años á 
esta parte, y la desproporción en que se encuentra respec
to de las que tienen otras oficinas centrales.

El aumento, así en lo relativo al número de empleados 
nombrados por Real decreto ó por Real orden, como á las 
asignaciones para Escribientes y para porteros, mozos y 
ordenanzas, y el realizado en la totalidad de los créditos 
anuales señalados para el personal de la Dirección gene
ral, es el que aparece en las siguientes cifras, tomadas de 
los presupuestos generales del Estado que lian regido 
desde 1857:

Número Asignación ^ o r te - IMP0:vrE T0TAL
?e , ros Y orde- de los créditos.

AÑOS. empleados Escribientes . na'nzasy
deRealnom- _____________    —
tiramiento. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1857 • 84 M.tó5 6.87S dgg.gBO
1858 21 40.625 6.375 141.750
1859 24 39.625 6.375 141.750
1860 39 17.125 6.375 141.750
1861 44 25.250 8.250 166.250

1862-1863 42 28.250 9.500 170.000
1863-1864 42 28.250 9.500 170.000
1864-1865 42 28.250 9.600 170.000
1865-1866 43 27.000 9.500 173.750
1866-1867 42 26.600 9.500 173.750
1867-1868 40 19.760 10.250 168.250
1868-1869 40 19.750 10.250 163.270
1869-1870 43 20.000 10.250 173.000
1870-1871 59 38.000 10.500 234.750
1872-1873 6-1 22,500 14.750 208X00
1874-1875 83 27.250 23.000 301.500
1876-1877 86 90.460 37.625 4077325
1877-1878 81 89.250 37.625 381.125

Da la misma manera resultan muy aumentados en di
cho período de tiempo por iguales conceptos los gastos del 
personal de la Tesorería Central, como lo demuestran las 
siguientes cifras:

. A signación T ,
Número Asignación para porteros, lm Portc touu 

_  de e m p le a d o s  Para ordenanzas y de los créditos.
ANOS. de Real nom - E scrib ientes. cobradores. _

bramiento. —  —  _
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1857 10 8.750 8.250 53.500
1858 10 8.750 8.250 53.500
1859 10 8.750 8.250 53.5C0
1860 10 8.750 8.250 53.500
1861 12 7.250 8.250 58.000

1862-1863 12 7.250 9.125 60.875
1863-1861 12 7.250 9.125 60.875 ;
1864-1365 12 7.250 9.125 60.875
1865-1866 12 7.250 9.125 60.875
1866-1867 12 7.250 9.125 60.875
1867-1868 12 5.000 8.125 56.625
1868-1869 12 5.000 8.125 56.625
1869-1870 17 23.875 9.750 86.625
1870-1871 17 21.375 9.750 86.625
1872-1873 18 9.875 11.250 86.625
1874-1875 25 24.250 13.750 120.000
1876-1877 25 23.750 13.750 120.000
1877-1878 25 ’ 23.750 13.750 120.000

Entre los servicios que actualmente desempeña la Di
rección general y los que estaban á su cargo en años ante
riores, sólo son nuevos los relativos á los bonos del Tesoro 
y al empréstito de 175 millones de pesetas; y esta diferen
cia no basta para demostrar la necesidad de los aumentos 
verificados, pues sólo hay 11 empleados de Real nombra
miento dedicados á esos Negociados, que después de las 
reformas legislativas de los dos años últimos no deben con
tinuar siquiera en la Dirección general del Tesoro. Los bo
nos-del Tesoro y los títulos del empréstito de 1873 consti
tuyen Deuda amortizadle del Estado, y no Deuda del Te
soro.

No se aumentará, sin embargo, personal en las depen
dencias de la Dirección de la Deuda pública con la trasla
ción de dichos Negociados, porque también en ellas pueden 
realizarse, aunque en más reducida escala que en las del 
Tesoro, algunas rebajas do los gastos actuales.

En lo relativo á gastos del material se nota también 
una desproporción entre los de la Dirección general del 
Tesoro público y los que tienen concedidos otras oficinas 
análogas, como puede verse por las siguientes cifras, que 
son las consignadas en la última ley de presupuestos:
Dirección general del Tesoro público....................  54.000
Tesorería Central  ................    15.255
Intervención general de la Administración del

E s ta d o . . . . . ........................................   . .  27.000
Contaduría C entral.. .......... . ..........    7.200
Dependencias de la Dirección general de la Deuda

pública     ..............    51.750
Comisión general de Hacienda de España eíieD

extranjero, .......................................    46.800
Dirección general de Contribuciones.....................  16.600
Dirección general de Aduanas..................  26.400
Dirección general de Rentas Estancadas............... 18,000
Dirección general de Propiedades y Derechos del

Estado, ...........................  27.000
Dirección general do Impuestos.....................    20.000
Asesoría general y provincial.........................   18.300

Désenos do analizar el pormenor de los servicios, el Mi
nistro que suscribe creo que pueden hacerse en los crédi
tos asignados al personal v matera! de la Dirección gene
ral del Tesoro y do la Vmorería Central las rebajas que 
aparecen en el rEjunt* proyecto de decreto que tiene la 
honre de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 27 de Setiembre do 1877.

SEÑOR:

Á i .  R. Y  de Y. AL, 
iUl .¿¿aren éis  ale ahrawi».

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me propone el Ministro de 

Hacienda,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La planta del personal de la Dirección ge
neral del Tesoro queda constituida en los siguientes tér
minos:

Pesetas.

Un Director general, Jefe superior de Admi
nistración..........................................................    12.500

Un segundo Jefe, Jefe de Administración de
segunda clase............................... *...................  8.750

Un Jefe de Administración de tercera clase  7.500
Dos Jefes de Administración de cuarta clase,

á 6.500.............................................................    13.000
Dos Jefes de Negociado de primera clase,

á 6.000.................................................................  12.000
Dos de segunda, á 5.000.......   10.000
Tres de tercera, á 4.000........................................  12.000
Cuatro Oficiales de primera clase, á 3.500........  14.000
Seis dé segunda, á 3.000  ................................ -18.000
Seis do tercera, á 2.500.........................................  15.000
Diez de cuarta, á 2.000.........................................  20.000
Doce de quinta, á 1.500........................................ 18.000
Asignación para aspirantes á Oficial................  30.000
Idem para porteros y ordenanzas.......................  15.000

T o t a l .......  ............................  205.750

Art. 2.° La planta del personal de la Tesorería Central 
se compondrá de este modo:
Un Tesorero Central, Jefe de Administración 

de primera clase................................................  10.000

Sección administrativa,
Un Jefe de Administración de cuarta clase  0.500
Un Jefe de Negociado de segunda clase  5.000
Uno ue tercera , ............................... ... ..................  4.000
Un Oficial de primera clase.................................  3.500
Dos de segunda, á 3.000.......................................  6.000
Dos de tercera, á 2.500.........    5.000
Dos de cuarta, á 2.Ü00............................  4.000
Dos de quinta, á 1.500..............  3.000
Asignación para aspirantes, á Oficial... 16.000
Idem para porteros y mozos..................    4.000

Sección de Caja.
Un Cajero de metálico, Jefe de Administración

de cuarta clase..........................    6.500
Un Subcajero de id., Oficial de segunda clase. 3.000
Un Ayudante de Caja, Oficial de tercera clase. 2.500
Un Cajero de efectos, Jefe de Negociado de pri

mera clase.....................   6.000
Un Subcajero de id., Oficial de segunda ciase. 3.00Ü 
Un Pagador de Clases pasivas, Oficial de cuarta. 2,000 
Asignación para cobradores afectos á ámbas 

Cajas....................................    7.250

T o t a l   ....................  97.250

Art. 3.° Los créditos de 381/123 pesetas y de 120.000 
respectivamente, consignados en ios artículos l.°y  3.° del 
capítulo 5.° de la Sección 8.a del presupuesto general de 
gastos del Estado, quedan reducidos á las cantidades que 
resultan por consecuencia de lo dispuesto en los dos a r
tículos anteriores.

Art. 4.° Los Negociados de los bonos del Tesoro, de 
ambas emisiones, y del empréstito de 175 millones de pe- 
sotas, se trasladarán á la Dirección general ,de la Deuda, 
sin perjuicio de que el Tesoro conserve los bonos que están 
ó deben entrar en su cartera con arreglo á las leyes y para 
los efectos que estas determinan.
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Art. o.° La planta del personal do las dependencias de 

la Dirección general de la Deuda continuará en los mismos 
términos en que se halla constituida en el art. í>.° del ca
pítulo o.” de la Sección S.1 del presupuesto general del 
Estado.

Art. 6.° Los créditos de 54000 pesetas y de i  5.35o asig
nados en ios artículos -1.° y S.° del cap. 6.° de la Sección del 
presupuesto general para gastos del material de la Direc
ción general del Tesoro y do la Tesorería Central quedan 
reducidos respectivamente á 30.000 pesetas y á 10.000.

Dado en San Lorenzo á veintisiete de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

ia »*rae l «He Oitotío.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en admitir la dimisión que por el mal estado de 

su salud ha presentado D. Antonio de Echeniquo del car
go de Director general del Tesoro público; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, 
y disponiendo que vuelva á la clase de Consejero de Esta
do, jubilado, en que se hallaba en 5 de Enero de 1875 cuan
do fue nombrado para servir en comisión el mencionado 
cargo.

Dado en San Lorenzo á veintisiete de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

l a miícI de  © rovio.

Vengo en nombrar Director general del Tesoro público 
á D. José Magaz, que lo es de Contribuciones.

Dado en San Lorenzo á veintisiete ele Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Ulasaaael’ de  ©rows®.

Vengo en nombrar Director general de Contribuciones 
á D. Federico Hoppe, cesante de igual cargo.

Dado en San Lorenzo á veintisiete de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
ü'l Ministro de H acienda, 

dle ©rowiOo

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

del expediente instruido en esa Dirección general con el 
ñn de que se determine la clase de papel sellado q ue debe 
emplearse en los contratos para el encabezamiento de la 
contribución industrial que forman los Ayuntamientos 
con la Hacienda á virtud de lo dispuesto en el art. 11 de 
la ley de presupuestos para el año actual. En su vista, y 
conformándose S. M. con lo propuesto por V. E, y lo in 
formado por la Dirección de Contribuciones y la Interven
ción general de la Administración del Estado, se ha ser
vido disponer que los expresados encabezamientos se ex
tiendan en papel del sello undécimo, por analogía con lo 
que establece el párrafo undécimo del art. 44 del Real de
creto de 1S de Setiembre de 1865. ■

De Ideal orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Setiembre de 1877.

0R0V10.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.
Entre las instituciones debilitadas ó perdidas en nues

tro país, á poder del desconcierto administrativo que traen 
consigo siemprey dejan por desgracia en pos suyo los tiem
pos de revolución y de guerra, se cuenta la de los Pósitos, 
que tantos beneficios produjo á nuestros necesitados agri
cultores.

Muchos pueblos, desconociendo sus verdaderos intere
ses, olvidando que la agricultura es base principal de la ri
queza, y faltando á la obligación sagrada que les impuso la 
ley municipal vigente al encomendarles la administración 
de tan útiles establecimientos, los han dejado perecer, con
sintiendo la detentación de los caudales que constituían la 
dotación de aquellos.

A remediar mal tamaño se encaminaron las Cortes 
cuando votaron la ley que S. M. se dignó sancionar en 26 
de Junio del corriente año, y en la cual se establecen 
reglas fijas para la reorganización de los Pósitos y para su 
buena administración en lo sucesivo; y como para cum

plir dicha ley es ante todas cosas necesario constituir las 
Comisiones permanentes que crea el art. l.°;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que en 
el término preciso de quinto día remita V. S. los siguien
tes datos:

1.° El nombre del Comisario de Agricultura más anti
guo en esa provincia.

2.° La lista de los Diputados provinciales que tengan 
su residencia fija en la capital.

8.° La lista de los individuos de las Juntas de Agricul
tura que residan asimismo en la capital; y

4.° La délos 50 mayores contribuyentes por territorial, 
con expresión de la cuota que pagan y del pueblo de vecin
dad de cada uno.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia é 
inmediato cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Setiembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

MI NI STERIO DE F OMEN T O.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por el Go

bernador civil de la provincia de Santander á instancia de 
D. Pió Josué y Barreda, en representación déla Real Com
pañía Asturiana, que solicita se le otorgue la autorización 
correspondiente, con arreglo al decreto-ley de 14 de No
viembre de 1868, para construir un ferro-carril de las m i
nas de Reocin al puerto de San Martin de las Arenas, y 
unos almacenes y embarcaderos para el servicio del mismo 
ferro-carril:

Visto el proyecto de estas obras, presentado por el pe
ticionario y aprobado por Real orden de 27 de Agosto 
último:

Visto el pliego de condiciones aprobado en la misma 
fecha para que sirva de base á la concesión de que se tra
ta, el cual ha sido aceptado en todas sus partes por el ci
tado peticionario;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, de acuerdo con lo informa
do por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
en 20 de Julio último, ha resuelto otorgar á la referida 
Real Compañía Asturiana, y en su nombre á D. Pió Josué 
y Barreda, la concesión de los pasos ó terrenos pertene
cientes al dominio público, cuya ocupación es necesaria 
para construir con sujeción al proyecto y pliego de con- 

J diciones de que se ha hecho mérito un ferro-carril de via 
estrecha con motor de sangre ó de vapor á pequeña velo
cidad, que partiendo de las minas de Reocin termine en el 
puerto de San Martin de las Arenas, así como también para 
el-establecimiento de almacenes y embarcaderos para el 
servicio de dicho camino en la orilla de la ria de aquel 
nombre.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Setiembre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro
carril de las minas de Reocin, en la provincia de Santander, 
al puerto de San Martin de las Arenas del pueblo de Inogedo, 
y de almacenes y embarcaderos para el servicioMel mismo en 
la parte que afecta al dominio público.
4.a Las obras que para el establecimiento del ferro-carril 

de las minas ele Reocin al puerto de San Martin de las Are
nas, y las de los almacenes y embarcaderos que se construyen 
para el servicio del mismo á la orilla de la ria de aquel nom
bre, debar ocupar los pasos á terrenos del dominio público 
que al efecto se conceden y están señalados en el proyecto 
presentado por la Real Compañía Asturiana y aprobado con 
esta'fecha, se ejecutarán con estricta sujeción al mismo pro
yecto por cuenta y riesgo del concesionario.

2.a En el término de dos meses, contados desde la fecha de 
la concesión, consignará el concesionario en la Caja general 
de Depósitos como garantía de las condiciones estipuladas 
en este pliego la cantidad de 2.000 pesetas en metálico ó 
efectos ele la Deuda pública al tipo que para este objeto les 
está asignado por las disposiciones vigentes, acreditándose el 
cumplimiento de esta condición por medio de la correspon
diente carta de pago, que se presentará en la Dirección gene
ral de Obras públicas.

3.a Para la ejecución de las obras á que se refiere la condi
ción 1.a, se someterá el concesionario á la inspección del In
geniero Jefe de Obras publicas de la provincia de Santander, 
siendo el mismo Inspector el conducto oficial entre la empresa 
y el Ministerio de Fomento para cuanto á la concesión se re
fiera.

4.a Será de cuenta del concesionario la conservación y repa
raciones que exijan las obras anteriormente mencionadas, así 
como también la indemnización de los perjuicios y daños que 
se originen durante ó después de su ejecución, y el coste de 
las que fuese necesario ejecutar para impedir la reproducción 
de aquellos, facultándose al Gobernador de la provincia en que 
se establece el ferro-carril para embarcar los p.oductos de la 
explotación de toda la línea si la empresa no cumpliese lo es
tipulado. En el caso de que el concesionario abandone la em
presa después do ejecutadas las obras en los pasos del domi
nio público cuya ocupación se autoriza, estará obligado á des
truirlas de su cuenta si así se estimase conveniente por el Go
bierno, dejando aquellos pasos en las mismas condiciones en 
que se encontraban antes de que fueran ocupados.

6.a El replanteo de las obras á que se refiere este pliego se 
ejecutará con la intervención del Ingeniero inspector, á cuyo 
fin dará la empresa el oportuno aviso. Esta operación se veri
ficará precisamente dentro de los cuatro meses siguientes á la 
fecha cíe la conccbion, y despees de constituido el depósito pre
ceptuado en la condición 2 /  ^

6.a Los trabajos de esta línea empezarán dentro de los seis 
meses siguientes á la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras y dispuesta aquella para la explotación 
á los tres años, contados desde la misma fecha.

7.a Concluidas las obras, se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector ó por el que al efecto designe M Dirección general de 
Obras públicas, con asistencia del concesionario ó de-su repre
sentante debidamente autorizado, levantándose la correspon
diente acta y observándose las mismas formalidades que si 
se tratara de una contrata ordinaria de. carreteras. Sin este re
quisito no se pondrá en explotación el ferro-carril.

8.a No podrá introducirse por el concesionario modificación 
alguna en el proyecto aprobado sin expresa autorización del 
Ingeniero Inspector, quien en casos de reconocida importancia, 
ó cuando las modificaciones puedan afectar á los intereses ge
nerales, elevará la oportuna propuesta á la Superioridad para 
su aprobación.

9.a El depósito constituido con arreglo á la condición 2.a 
se devolverá cuando la empresa acredite haber invertido ma
terial por igual ó mayor valor, sin tener en cuenta la mano 
de obra.

10. Esta concesión no lleva consigo la franquicia de dere
chos de introducción dél material procedente del extranjero; 
refiriéndose únicamente ála facultad de ocupar el dominio pú
blico que en el proyecto se indica, se entenderá hecha sin per
juicio de tercero y salvo todos los intereses particulares, según 
prescribe el art. 7.° del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 
sobre Obras públicas.

11. Caducará esta concesión si no se constituye el depósito 
que determina la condición 2.a, si no se diere principio á las 
obras ó no se concluyeran en los plazos señalados en el pre
sente pliego, salvo los casos de fuerza mayor. Cuando ocurra 
alguno de estos y se justifique debidamente, podrá el Gobier
no prorogar dichos plazos por el tiempo que considere necesa
rio; pero al fin de la próroga caducará la concesión si dentro 
de ella no se cumple lo estipulado. También será caso de ca
ducidad la interrupción de la explotación durante seis meses 
por causa ó culpa de la empresa.

12. Le la resolución del Gobierno declarando la caducidad 
podrá el concesionario reclamar en la via contencioso-admi- 
nistrativa en el plazo de dos meses, contados desde el dia en 
q ue se le ha hecho saber. Si no reclamase dentro de dicho pla
zo, se tendrá por consentida la resolución del Gobierno, y no 
habrá contra la misma recurso alguno, considerándose desde 
luego firme y ejecutoria.

13. Caducada la concesión, quedará á beneficio del Estado 
el importe de la garantía exigida. 4

14. Declarada definitivamente la caducidad de la concesión, 
el Gobierno sacará á subasta los terrenos adquiridos por la 
empresa en cualquier punto de la línea, así como también el 
material fijo y móvil y los de construcción acopiados ó inver
tidos en las obras de la misma, prévia tasación. Si en esta su
basta no hubiese postor, se anunciará una nueva por término 
de dos meses bajo el tipo de las dos terceras partes de la tasa
ción; y si aun así no hubiese remate, se procederá á una ter
cera y última subasta por la mitad del precio de dicha tasa
ción y término de un mes. De no haber postor en ninguna de 
las tres subastas, el Gobierno podra proceder ála enajenación 
de los terrenos y materiales indicados por el medio qi e estime 
más conveniente.

45. De la cantidad que se obtenga por la venta de los ter
renos y materiales expresados- se deducirá y quedará á bene
ficio del Estado el importe del depósito si hubiere sido de
vuelto, y el de los gastos de tasación y subasta, entregándose 
el resto á la empresa caducada ó á su legítimo represen
tante.

46. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilan
cia de las obras durante su ejecución se satisfarán por la em
presa según y en los términos establecidos en las disposicio
nes sobre indemnización para casos análogos.

47. La concesión de este ferro-carril y de los almacenes y 
embarcadero en la parte objeto de la misma se otorga á per
petuidad con arreglo á las condiciones de este pliego, á las dis
posiciones del decreto-ley de- 44 de Noviembre de 4868 y á la 
legislación de ferro-carriles en la parte que no se oponga álos 
principios y cláusulas de aquel, observándose además por la 
empresa en la ejecución de las obras las prescripciones que al 
efecto dicte el Ingeniero Inspector.

48. El concesionario nombrará un representante, cuya resi
dencia designará, para que reciba las comunicaciones oficiales 
que se le dirijan, ya directamente por la Superioridad ó por los 
delegados de la misma.

49. Si se faltase á la disposición anterior, ó el represen
tante se hallase ausente del punto de su domicilio, será váli
da toda notificación que se le haga, siempre que se deposite 
en la Secretaría del Gobierno de la provincia.

Madrid 25 de Agosto de 4877.=Aprobado,*==C. T o r e n o .
Conforme y acepto en todas sus partes las condiciones con

signadas en el presente pliego. Santander 6 de Setiembre 
de 4877.=Como representante de la Real Compañía Asturia
na, Pió Josué y Barreda.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) de 
la resolución adoptada por el Gobernador de la provincia 
de Almería autorizando á D. Juan Ventura López, arren
datario de los espartos del término de la capital, para dar 
principio al arranque desde L° de Junio en vez del 4.° de 
Julio, que era el dia fijado en el correspondiente pliego de 
condiciones, así como de la comunicación del Ingeniero 
Jefe exponiendo las razones que aconsejan se deje á cargo 
de los distritos fijar la época del arranque:

Considerando que la continuada sequía y el prematuro 
calor experimentado en Almería han hecho que la vegeta
ción en general se adelante, especialmente la del esparto 
de la parte baja y más meridional de la provincia:

Considerando la necesidad de anticipar en tales casos 
el arranque de dicho producto para evitar que desmerezca 
en estimación ó se pierda su aprovechamiento por sujetarse 
á plazos que en casos excepcionales, como el de que se 
trata, hay que modificarlos ante la necesidad, ya que no 
pudieron preverse en tiempo oportuno:

Considerando que la cuestión es esencialmente faculta
tiva , y que nádie mejor que el que tiene á la vista é ins~
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pecciona la marcha de la vegetación puede apreciar su 
mayor ó menor adelanto :

Y  considerando que prohibido por Real orden de $6 
de Marzo de 1864? el arranque en las'provincias del Sur 
fuera de la época comprendida desde el 15 de Julio á ñn de 
Diciembre, y en las del centro desde el 15 de Agosto ai 15 
de Diciembre; si en aquellas puede empezarse la extracción 
un mes ántes que en estas por razón de su clima también, 
como el movimiento dé la vegetación es más temprano, 
debe anticiparse su terminación ;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo informado 
por la Junta consultiva de Montes y lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien acordar:

1.° Que se apruebe la resolución dictada por el Gober
nador de la provincia de Almería.

Y 2.° Que con el carácter de general, se establezca, para 
los contratos sucesivos, la duración de sólo cuatro meses 
en cada año al aprovechamiento d'el esparto en los montes 
públicos; debiendo, según los casos, fijar los Ingenieros 
en cada monte la época de dar principio al arranque den
tro de los límites de 15 de Mayo á 15 de Agosto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Setiembre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó

Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de  B e n e fic e n c ia  y  S a n id ad .

Resumen de lo satisfecho en la 48.a semana de las obras que se 
están ejecutando en el Hospital de la Princesa, Madrid, y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre de 1876.

/ Ptas. Cents.

Carpintería.— Por 12 jornales de ofi
cial, á 4*75 pesetas...........................   . , 57

Idem.—Por 18 id. de ayudante, á
4 i d ............... ................. ; .......................... 72 .

 ------------- 129
Albañilería.— Por seis jornales de

oficial, á 6 pesetas  ............. -36
Idem.— Por 41 id. de id., á 4*50 i d . . 18450
Idem.— Por seis id. de; ayudante .

á 350. id ....................... ....................... 21 :
Idem.—Por 60 id. de id., á 3 i d . . . .  180

  —  42150
Taller de estucado.—Por la mano de

obra ....................................................... » 161
Idem de escalfilado de ladrillos*— Por

ídem id .......................* ............................... » 440*25
Idem de empapelados.—Por id. i d . . * 32‘81
Caleros.— Por 18 jornales, á2*25 pe

setas..................................................   » 4050
Peones.—Por 13o id., á 2*25 icl  803*75
Idem.— Por 244 y medio id., á 2 id .. 489

 '--------  792*75
Aparejador.— Por siete jornales, á

250  pesetas.  .............................  » 1750
Sobrestante.’—Por siete id ., á 3 i d . . » 21
Guarda.— Por siete id ., á 250  id   » 1750
Auxiliar facultativo.— Por su grati

ficación.................., ..............................  » 42
Pagador.—Por su gratificación  » 42

Materiales. 1.827‘81
Móvil ........................................  H 7
De construcción................... .. 2.62452

  -------- - ■ 2.74152

Total. . . . . .......................   4.569*43

Madrid 23 de Setiembre de 1877.=E1 Director general, R a
món de Campoamor.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s

Sección de Telégrafos.

 Autorizada esta Dirección general por Real orden de 10 
del actual para adquirir, mediante pública licitación, los im
presos necesarios durante los ejercicios económicos de 1877-78, 
1878-79 y 1879 á 1380, se advierte al público que dicho acto 
tendrá lugar á los 30 dias de publicado este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , ó  sea el dia 29 de O ctubre. del cor-, 
riente año, en el despacho del limo. Sr. Jefe de esta Sección, 
sito en la calle de Carretas, núm. 10, piso principal, á las dos 
de su tarde y con sujeción al siguiente

Pliego dC' condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el 
suministro de impresos para el servicio de las estaciones tele
gráficas durante los años económicos de 1877-78, 1878-79 y 
1879-80.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, con arre

glo á la instrucción que forma parte del reglamento para el 
régimen y servicio interior del cuerpo de Telégrafos, para el 
cumplimiento del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, veri
ficándose en el local que ocupa, la Dirección general áe Correos 
y  Telégrafos.

2.a Para tomar parte en la subastaos indispensable depo
sitar precisamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
del importe de los impresos calculados para un semestre al 
tipo de subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar en'el almacén de la Dirección gene-.

ral de Correos y Telégrafos el número de impresiones que se 
me pidan durante el tiempo de la contrata, con sujeción en 
un todo al pliego de condiciones publicado en tal fecha; y para 
la seguridad de esta proposición presento el documento ad
junto que acredita haber depositado la fianza de 2.284 pesetas 
43 céntimos, importe del 5 por ICO de la cantidad total que al 
tipo de subasta ascienden los ejemplares que próximamente 
se calculan para un sem estre, y  que me comprometo á entre
gar á los precios siguientes:

Número 1, á tanto cada millar; núm. 2, á tanto cada m i
llar; núm. 2 duplicado, á tanto cada millar; núm. 3, á tanto 
cada millar; núm. 4, á tanto cada millar; núm. 5, á tanto cada 
millar; núm. 6, á tanto cada miliar; núm. 7, á tanto cada m i
llar; núm. 8, á tanto cada millar; núm. 9, á tanto cada millar; 
número 40, á tanto cada millar; núm. 11, á tanto cmla millar;
número 12, átanto cada milla-; núm. 13, á tanto cada millar;
número 14, á tanto cada millar; núm. lo , á tanto cada millar;
número 16, átanto cada millar; núm. 17, á tanto cada millar;
número 18-1.°, á tanto cada 109; núm. 13-2.ü, á tanto cada 100; 
número 18-3.°, á tanto cada 109; núm. 18 duplicado, á tanto 
cada 100; núm. 19, á tanto cada ItíO; núm. 20, á tanto cada 109; 
número 21, á tanto cada millar, y  núm. 22, á tanto cada 
millar.

4.a El remate no producirá obligación hasta que en vista 
del resultado recaiga la aprobación superior.

5.a Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, para lo cual la persona á quien 
se le haya adjudicado tendrá 29 dias de tiempo; debiendo án
tes hacer el depósito del 10 por ICO del importe del tipo de pro
posición de las impresiones que se calculan para un semestre; 
siendo de cuenta del contratista los gastos de la escritm a y el 
de su primera copia auténtica y dos sencillas para el Ministe
rio, así como el de la inserción de los anuncios en la G a 
c e t a .

Si en el plazo de los 20 dias no hubiese cumplido ámbas 
cosas, so declarará no adj udicada la subasta, perdiendo el de
pósito.

6.a Presentada por el contratista la certificación de la en
trega de las impresiones que se le hayan pedido, con expresión 
de que las mismas cumplen con las condiciones que el pliego 
determina; extendida por el comisionado para reconocerlas y 
recibirlas, y acompañando la cuenta de su importe, se hara el 
pago por libramientos contra el Tesoro.

7.a Los impresos se ajustarán en su form a, clase de papel, 
tipos, engomado de sobres y demás á los modelos que estarán 
de manifiesto en el Negociado 6.° de la Sección de Telégrafos 
de esta Dirección general de Correos y  Telégrafos, y se pre
sentarán en el acto de la subasta, proporcionándose una colec
ción de ellos al contratista. Cada ejemplar debe llevar en su 
parte inferior el número que corresponda á la clase de im 
preso.

8.a El número de impresos de cada clase que próxima
mente se necesitarán en un semestre y el tipo máximo que se 
fija es el siguiente:

Ptas. Cénts.

Un millón cien mil del núm. 1, á 6 pesetas el
m illar.....................................................................   6.600

Un millón sesenta mil del núm. 2, á 43 pesetas
el m illar ...................................................... 43.780

Ciento once mil del núm. 2 duplicado, á 9 pe
setas el m iliar. .............................................. . . .  909

Novecientos seis mil del núm. 3, á 8 pesetas .,
50 céntimos el millar        .................................  4 7.704

Un millón cuarenta y ocho mil del núm. 4, á 2
pesetas el millar..........................................     2.096

Ochocientos cincuenta mil del núm. o, á 6 pe
setas el m illar...% ............ • .« ...........................  • 5.400

Doscientos treinta mil del núm. 6, á 6 pesetas
el m i l la r . . . . .......................................................  4.380

Quinientos mil del núm. 7, á 5 pesetas el mi
llar.....................................    2.509

Treinta y  cinco mil del núm. 8, á 9 pesetas el
m illa r . . ..............      345

Cuarenta y tres mil del núm. 9, á 47 pesetas el
millar  ................. 'i 34

Cincuenta y nueve mil del núm. 40, á 47 pese
tas el millar.  ............   4.003

Treinta mil del núm. 44, á 47 pesetas el m i
llar  .......... . . . . . ..................   540

Diez y nueve mil del núm .. 42, á 47 pesetas el
m illar.............................      828

Veintiún mil del núm. 43, á 47 pesetas el mi
llar. ............................................................................ 357

Diez y nueve mil del núm. 44, á 47 pesetas el
m illa r   ...............................................  323

Diez v seis mil del núm. 45, á 47 pesetas el mi
llar.................................................................  272

Siete mil del núm. 46, á 9 pesetas el milh r . . . .  63
Cuatro mil del núm. 47, á 9 pesetas el m illa r .. 36
Mil quinientos del núm. 48-4.°, á 3 pese

tas el 400............................................................... 45
Mil quinientos del núm. 48-2.°, á 3 pesetas.

el 400....................................................................... • 48
Mil quinientos del núm. 48-3.°, á 3 pesetas

el 400......................       48
Doscientos del núm. 48 duplicado, á 2 pesetas

75 céntimos el 400......................  559
Mil quinientos del núm. 49, á 2 pesetas 50 cén

timos el 40 0 .     .............................   3650
Mil trescientos del núm. 20, á'2 pesetas 50 cén

timos.el 400............................................... ... .........  3250
Treinta mil del núm. 24, á 2 pesetas el

m illa r........................ ...............................................  60
Ciento diez mil del núm. 22, á 3 pesetas el 

m illar.............................................................  330

T o t a l .   ...............  44.68850

9.a No pudiendo ser exacto el cálculo del número de ejem
plares que de cada modelo se necesitarán en los semestres, el 
contratista quedará obligado á entregar en cada uno de ellos, 
hasta Junio de 4880 en que terminará el compromiso, los que 
la Dirección general de Correos y Telégrafos le pida, sin ^ue * 
estos puedan bajar de la mitad de los indicados en la condi
ción 8.a, ni exceder de aquellos con el aumento del 50 por 400.

40. La Dirección general de Correos y Telégrafos hará el 
pedido de los semestres en una ó más veces, ajustándose en 
el total á lo dispuesto en la condición anterior, y el contra
tista estará obligado á servir cada partida pedida en el tér
mino de dos meses.

44. Si terminados los dos meses para la entrega no la hu
biera verificado del total, ó tuviera que reponer algunos im
presos desechados en el reconocimiento, tendrá el contratista 
45 dias de tiempo para hacer la total entrega; terminados los 
cuales, si no hubiere cumplido, se le rescindirá el contrato,

perdiendo el depósito que tenía hecho, satisfaciéndole la A d
ministración el importe de lo que hubiese entregado, con el 
descuento del 8 por 490 del valor de los que quedaran por en
tregar.

42. Los impresos se entregarán en paquetes de 4.000 ejem
plares cuando solo tengan una hoja, y de 500 cuando tengan 
dos hojas: en la parte exterior se pegará un ejemplar igual á 
los contenidos en el paquete.

Los paquetes de sobres se sujetarán con una cruz de cuerda 
para evitar que se deshagan.

43. Si se variase alguno de los modelos, se lijará su precio 
de común acuerdo entre la Dirección general y el contratista.

44. El contratista queda obligado si la Dirección general 
de Correos y Telégrafos sedo exige, á seguir la contrata un se
mestre más, ó sea servir el pedido que se le hiciera en el pri
mero del año económico de 4880-84.

45. Queda igualmente obligado el contratista á las decisio
nes de las Autoridades y Tribunales administrativos estable
cidos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la eje
cución de su contrata, renunciando al derecho común y á todo 
fuero especial.

Madrid 44 de Setiembre de 4877.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 26 del 
corriente mes y año para celebrar una seguida subasta á fin 
de adquirir material de aisladores y tensore- por no haberse 
presentado lieitadores en la primera, se advierte al público 
que el acto tendrá lugar á los 40 dias de publicado este anun
cio en la G a c e t a  oficial, ó sea el dia 8 de Octubre del 
año actual, á las dos de su tarde, en el despacho del limo. Se
ñor Jefe de la Sección de Telégrafos, sito en la calle de Car
retas, núm. 40, piso principal, á los mismos tipos y condicio
nes que sirvieron para la primera subasta, y  que se publicaron 
en la G a c e t a  oficial de 43 de Agosto últim o; advirtien
do que si el material tuviere que ser importado del ex
tranjero, el contratista no pagará por derechos de Aduanas 
más que el 3 por 400 sobre avalúo de este material, abonán
dole la Dirección general de Correos y  Telégrafos por medio 
de libramientos contra el Tesoro público la diferencia entre 
dicho 3 por 400 y los derechos que le obliguen á satisfacer 
las Aduanas; á cuyo fin el contratista, ademas de tener que dar 
aviso á la Dirección de Telégrafos con 45 dias de anticipación 
de cuál sea aquella por donde ha de entrar el material que se 
subasta, presentará á la misma Dirección la factura del valor 
de este y los comprobantes de las cantidades que haya satisfe
cho en Aduanas por su introducción en España, sin cuyos re
quisitos no tendrá el contratista opeion á la bonificación ex
presada; todo según lo dispuesto en la precitada Real orden. 
También será obligación del contratista abonar la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 25 ele Setiembre de 4877.-^ E l Director general, 
G. Cruzada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B a n co  E s p a ñ o l F i l ip in o .

Estado de las cuentas en 30 de Junio de 1877.

^Qtífisx c u e n t a s  d e u d o r a s .  Pesos fuertes.
52 Casa del Banco: sil valor actual   43.596
53 Menaje: su valor en la actualidad  1.565*79
5o Préstamos sobre alhajas: 20 pagarés

en cartela.................................................  87.465*44
56 Idem sobre fincas: por cuatro escri

turas........................................................... 42.400
57 Idem sobre buques: por oeh© i d   89.000
58 Pagarés en demanda: por cuatro en li

tigio .............................   9.500
59 Escrituras en litigio: por seis en de

m anda....................................................... 45.53 P99
60 Junta de Obras públicas: resto de

su débito...............   .̂.........................  894*93
61 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 5*4*4............., .  24*83
62 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 281*85
63 Banco de España en Madrid................... 88‘0 í
66 Partidas en suspenso: premios por

cobrar..................... ,      4.000
79 Gastos: desde 4.° de Enero......................  7.447*73
85 Letras para negociar: 32 letras por

libras esterlinas 30.000....... 137.378*11
405 Pagarés descontados : 209 pagarés en

cartera...................................  1.504 248*84
106 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes..............     806.354*44

2.749.474*33
CUENTAS ACREEDORAS.

67 Capital: 3.000 acciones emitidas de 200
* pesos fuertes ...........................  .. .. 600.000

•68 Fondo de reserva: el 40 por 400 del
capital.......................................................  60.000

71 Ganancias y pérdidas: beneficios desde
4.* de Enero............................................. 68.455*34

74 Libramientos aceptados: cuatro por va
lor de .......................................................... 26.867*97

75 Premios en suspenso........................... , . .  2.429*44
76 Dividendos atrasados : pendientes del

28.° al 45.° dividendo............................
77 Gastos de administración: pendientes. 43*34
78 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar...................................   ^‘36
80 46.* dividendo: pendientes del actual

dividendo................................................. ^  812*50
98 Billetes en caja: 5.804, su valor..........   ̂67.085
99 Idem en circulación: 44.099, su valor. 532.945

402 Depósitos: 108 con................................  92.205*45
404 Cuentas corrientes: 200 con  o 4.267.705*26

2.749.474*33

Manila 30 de Junio de 4877.=E1 Tenedor de libros , José 
■da ■Barrios.*» V.* B.*=~El Director d$ turno, José G. Ñocha

•
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Relación de los tonos del Tesoro de la segunda emisión, autori

zada por decreto de £6 de Junio de 1874, admitidos en pago 
de bienes desamortizados en las provincias del Reino, que des
pués de comprobados y cancelados han sido quemados en este 
día con las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 86 de 
la instrucción de 8 de Marzo de 4869.

MES DE NOVIEMBRE DE 1874.

de b o n o s  n &m e r a c io n  » »  l o s  m ism o s . de b o n o s . KÜMERAGlQK DB L0S m is m o s .

ÁVILA. SEGO VI A.

9 110.163 4 110.171 8 109.892 4 109.899

BADAJOZ. SEVILLA.

40 157 4 196 10 2.194 á • 2.203
11 2.294 2.304

OÁCERES.

4 10 4 13 VALLADOLID.
2 46 y -17
4 20 4 23 4 110.607 4 110.610
6 37 41 36 110.616 110.649

19 48 m  6 110.688 110.692
12 77 88 12 110.603 110.614

8 110.636 110.642
HUESCA.

ZARAGOZA.
3 114 4 146

17 127 143 69 109.733 4 109.791
6 336 339. 3 109.793 109.795

36 109.835 109.870
FALENCIA. ----------

o,j o
 1 1 - 1 0 . 2 6 3 ___________ ^_____________________ ¡___

MES DE DICIEMBRE DE 1874.

BADAJOZ. 14 880 á 893
i  9or>

2 144 Y  -145 ■ 1 910
3 197 ' 198 35 914 938

1 3.178.
BURGOS.

LEON.

ñ  f f u  4 A A A P  4 % m  k  3-4066 l.-ill d 1.416 g g l .7íí

OÁCERES. LUGO.

5 ' 33 rt, 36 1 333
3 385 y 936

CÁDIZ. 4 253 á 255
. i . . 360

4 1.306 á 1.309
35 1.317 1.341 FALENCIA.

3 1.349 y 1.350 * oqn q /aq
3 1.354 -1.355 4 d /“*408
6 1.364 y 1.369 qi.'Vít t a
4 .1.376 1.379 oE VILLA.
2 1.405 v -1.466 ' 26 1.201 á 1.226
3 1.867 " 1.888 34 1.281 1.304
7 113.725 á -113.731

23 113.737 113.758 SSGOVIA.

t IS A - 186 06» 5 L888 á 1.89.2
5 «u a h  S í ?  » «*** 10K891

20 190.609 190.628 SORIi^

CÓRDOBA. 5 109.871 á 109.875

6 3.506 á 2,51-1 VALLADOLID.
17 110.137 110.153

12 110.643 á 110.654
HUESCA.

ZARAGOZA.
7 130 á 126

50 4.0-13 á 4.081
JAEN. 1 109.793

3 109.798 109.798
1 820 6 -109.829 109.834

21 832, á 842 50 120.275 120.324
14 858 871 50 120.475 120.524

493

MES DE ENERO DE 1875.

ÁVILA. 23 207.068 á 207.089
1 207.88-1

■ 1 1.809 2 207.883 y 207.884

BÚRGOS. CÓRDOBA.

18 1.453 á -1.467 40 191.349 á 191.888
20 800.218 806.237

OÁCERES. 5 806.408 806.412

8 | 18 y  -19 GRANADA.

CÁDIZ. 30 559 » 588

6 1.342 á 1.347 HUESCA.
3 1.351 1.353
3 4.356 -1.357 3 117 á 119
2 1.368 -1.363 1 -191.491
6 1.370 á 1.375 1 194.549
5 1-13.738 -113.736 5 191.564 1 91.568
6 110.759 -1-13.764
4 -186:063 186.066 JAEN.
8 • 139.505 -189.512
5 192.109 -192.118 1 8-19
8 .194.131 j  -194.132 6 858 á 837
2 194.137 -194.138 8 372 879
2 194.14-1 194.-142 11 894 904
2 207.058 207.059 3 906 «08

í e b o n o s  x u m b i u c i o n  i, s  l o s  m i s m o s . ¿ b o n o s "  DB i o s  m is m o s .

0 947 ;í 951 SEVILLA.
1 2,114
"8 3.174 y 2,175 0 1.827 á 1.232

LUGC.
SEGOVIA.

1 257
2 2.187 y 2,188

LEON.

0 2.106 á 2.1-10 VALLADOLID.
1 2.1-12
4 8.140 2.143 15 -110.478 á -1-10.492
-1 8.164 7 1-10.553 -110.559
9 2.497 2,505 50 179.680 -179.729
6 -108.808 108.813 2 194.161 y 194.162

30 111.825 11-1.854 10 2C3.368 á 206.377
20 112.455 112,474

5 120.385 -120.329
5 -120.350 120.354 ZARAGOZA.
5 -120.300 120.364

6 42 á 47
OVIEDO. 85 109.799 109.823

2 186.103 y 186.104
2 3.978 y 3.979 1 191.490
4 3.980 á 3.983 40 206.558 á 806.597
6 4.005 4.010 10 206.628. 206.637
4 200.607 200.610 i 5 206.798 206.802

10 207.448 207.457
PONTEVEDRA. 4 208.030 208.033

20 2.800 á 2.819 603
40 192.945 192.984_________________________________

MES DE FEBRERO DE -1875.

ALICANTE. 2 2.176 y 2.-177
1 2.-192 ó

3 194.151 y 194.152 3 1-10.179 á 110.18-1
5 192.049 192,053

AVILA.
LEON.

10 206.288 á 206.297
2 207.050 y 207.051 ,±  g.UB
4 209.039 á 209.042 g 2.145 á 2,-149

5 120.355 120.369
BADAJOZ. 5 -120.365 120.369

30 204.488 204.517
20 2.780 á 2.799
-10 -192.835 192.844 LUGO.

5 193.890 193.894
10 207.428 207.437 g 274 y 275

BARCELONA. OVIEDO.

12 108.828 á -108.839 7 1.976 á 1.982
99 109.236 109.334 g 3.974 y 3.975
20 113.765 113.784 g -194.171 194.172
m  114.225 ■ 114.239-
50 179.830 179.879 ■ PONTEVEDRA.
50 180.080 180.129

4 110.266 á 1-10.269
BURGOS. «o 110.272 1-10.29-1

23 -1-10.392 110.413
3 1-10.5-13 y 1-10.5141 10 196.784 196.793
3 110.586 110.587 ’ 40 206.398 206.307
8 -189.865 á 189.872 40 207.458 207.467
i  194.239 g 208.914 y 208.945
4 208.034 308.037 o 208.964 á 208.969

20 208.108 308.157
SANTANDER.

CADIZ. t
5 109.950 á 109.954

g -188.067 y -186.068 4 1.09.987 109.960
8 - 189.737 á 189.744
1 190.0-10 SEGOVIA.
g -193.875 -193.879
1 194.262 15 2.527 á 2.541

30 «04.368 204.397 « -186.-107 v 186.108
10 206.358 200.367 g «08.978 * 208.979
g 207.064 y 207.065 g «08.998 á 209.C03
8 «07.090 á 207.097 . 1 809.028
3 207.878 207.880

SORIA.
CIUDAD-REAL.

12 2.340 á 2.35-1
100 : 205.488 á 205.587

VALENCIA. ■
CORDOBA.

50 102.282 á 182.311
10 -101.319 á 191.528 1 00 107.564 -197.663
6 208.904 208.909
6 «08.924 208.929 VALLADOLID.
4 208.946 208.949
3 208.980 208.982 10 196.51,4 á -156.523
4 309.006 209.009 10 -186.794 196.803
1 209.038 5 197.879 -197.883
1 209.1)48 2 206.746 y 106.747

G RANADA. TOLEDO.

6 4o9 á 464 9 2.035 » 2.043
12 . 488 ' 499
80 529 558 ZARAGOZA.
10 206.788 206.797
2 207.038 y 307.039 8 1.983 1 1.950
3 207.863 207.864 1 185.960

1 186.0-14
HUESCA. 3 186.089 y 186.050

4 486.093 186.096
4 109.825 ¡V 109.828 8 189.649 -189.656
•1 - 191.494 5 193.300 -193.313
3 191.55o y 191.356 20 198.025 193.044

2 194.117 v 194.118
JAEN. . 10 196.584 á 196.543

30 197.289 . 197.268
5 847 á 851 10 «04.548 204,557
1 9í I 10 204.578 204.587
4 939 942 -10 205.313 205.322

. 17 973 988 6 «00.408 . 206.407
4 2.155 2.158 40 2 06.438 206.537
-i 2.19,1 2 207.052 y 207.053
1 8.168 ' 1 10 207.408 ú «07.417

, 1  .  

d e b e m o s .  n u m s j x a c i o i í  u s  l o s  m i s m o s .  d a d t m o s .  n a a E i u c i o n d e  l o s  m i s m o s .

8 207.994 á «08.001 8 809.030 ¡1 809.037
4 208.026 208.029 14 «09.044 209.057
6 208.884 208.889 ----------
4 209.024 809.027 1.268

MES DE MARZO DE 1875.

ALBACETE. 5 207.253 á 207.857
6 207.288 207.292

10 192.375 ¡i 192.384 10 207.778 207.787
-10 205.233 205.243 3 809.416 209.418

5 206.778 306.783
4 309.297 209.300 CADIZ.

ALICANTE. 1 i. 3-16
8 186.374 á. 186.38-1

2 1.472 y -1.473 8 -189.569 -189.576
5 194.090 " -194.094 20 -192.605 198.6*4

5 194.070 194.074
ÁVILA. 50 208.358 202.407

5 206.903 806.907
30 3.407 á 2.436 10 207.368 307.377
9 110.154 1-10.-162 10 207.698 207.707

40 190.489 190.528 10 207.738 207.747
20 203.698 203.7-17 4 808.078 208.081

4 308.826 208.839
4 208.844 208.847 CIUDAD-REAL.
8 208.850 208.857
5 209.272 209.276 3 -112.156 y 112.157

1 -117.929
BADAJOZ. 5 -194.040 á 194.044

1 -194.217
-10 197.164 á 197.-173 80 207.228 807.247
50 197.464 197.513 10 207.748 207.757

3 202.852 202.854
5 307.283 207.287 CÓRDOBA.
4 207.930 207.933

-1 112.027
BARCELONA. 1 112.103

20 193.205 á 193.224
132 108.888 á -109.019 -10 «04,398 204.607

3 109.521 109.523 10 204.688 204.697
20 -113.965 113.984 -150 204,953 205.-102
50 180.030 180.079 -10 «05.243 205.253
50 -180.380 180.429 5 205.438 205.442

■150 180.480 180.639 5 205.478 205.482
-150 181.230 181.379 2 207.036 v 207.037
150 184.942 185.09-1 4 207.9-18 á. 207.921

3 208.823 208.825
BÚRGOS.

GRANADA.
2 1.409 y 1.410
3 1.420 á 1.422 5 473 á 477

10 111.945 111.954 2 500 v 501
-1 -112.026 4- 313 a 518

10 1-18.315 1-18.224 1 -194.215
20 193.065 493.084 5 207.293 207.297
5 194.095 194.099 5 207.308 207.307
1 194,216 1 207.854
6 196.544 196.549 ' 1 207.855

10 200.3*8 206.337 4 207.938 «07.941
(Se continuará.)

Esta Dirección ña dispuesto que el día £9 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contra l istas por ser
vicios de guerra, obras públicas .y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, 
primera cuarta parte, con el núm. 16£ de presentación, los nú
meros del 103 al 170 y parte del 171.

Madrid 27 de Setiembre de 1877. =  El Director general, 
P. I., Cavanillas.

Dirección general de la D euda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 28 del corriente mes, de dos á tres do la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la séti
ma subasta de valores de la Deuda, ver ideada en el dia 3 
de Abril deban o último.

CaDtidad Valor
Numero ofrecida. Cambio, efectivo,

del NOMBRES. * —  —  —resguardo. PiS vn Rs v,rL vn.

883 D. Luis Herrera  ££.£31‘50 89 19.786‘03
£66 D.Sinforiano Hueseas 44.650 80 39.738‘50
£69 El mismo......................  45.908 89 40.858‘1£

Madrid £7 de Setiembre de 1877. =  El Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.° B.°=--E1 Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 1.° del próximo Octubre, de 
diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1871, factura núm. 1.335 do señalamiento; primer seme4-re 
de 187£, factura núm. £.415 de id.; segundo semestre de 187£, 
factura núm. £.000 de id.; primer semestre de 1873, factura 
número £.187 de id.; segundo semestre de 1873, facturas nú
meros £.397 y £.398 de id.; primer semestre de Í874, facturas 
números £.831 y  £.33£ de id.; segundo semestre de 1874, fac
turas números 1.959 y 1.980 de'id,; primer semestre de 1875, 
facturas números 1.914 y 1.915 de id .; segundo semestre 
de 1875, facturas números 1.760 al 1.76£ de id .; primer se
mestre de 1876, facturas números 1.650 al 1.654 de id.; segun
do semestre de 1876, facturas números 1.387 al 1.393 de id.; 
primer semestre de 1877, facturas números 1.113 ai l.-l£4 de 
idem.

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873, 
factura núm. 641 de señalamiento; sorteo de 30 de Junio 
de 1876, factura núm. 511. de id.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1875, factura nú
mero £63 de señalamiento; primer semestre de 187t», factura 
número £3£ de id . ; segundo semestre de 1878, factura núme
ro £51 de id.

jMaclrid £7 de Setiembre de 1877. El Director general, 
Carlos Uro ti a.
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Para que pueda darse el debido cumplimiento á lo que se dispone sobre cédulas personales en la instrucción de £1 de Julio último y Reales órdenes ele 9 y 22 del referido mes, y orden de la Dirección .general de Impuestos de 30 de Agosto próximo pasado, los señores cesantes, jubilados, retirados do Guerra y Marina, y las señoras viudas y pensionistas de los Monte-píos civil y m ilitar que cobran sus haberes en la Tesorería Central de la Hacienda pública, se presentarán desde luego á recoger las de su referencia en la Pagaduría de la Tesorería Central, por sí ó por medio de sus apoderados.Los primeros firmarán sus cédulas y talón ó matriz de las mismas con sus nombres y apellidos paterno y materno, y los apoderados las rem itirán á sus representados para que las fir- nv n en la forma expuesta; pero debiendo unos y otros verificarlo á la mayor brevedad. Una vez lie ado este requisito devolverán las expresadas cédulas al Pagador para que se segreguen los talones ó matrices de las miomas, lo cual verificado se  devolverán las cédulas á los interesados, ó a sus apoderados, para que unos y otros la presenten á la Autoridad m unicipal con el objeto de que se formalicen dichos documentos y se pague el recargo que á cada una corresponda, y después volverán á presentarlas en esta Contaduría para que se puedan hacer las anotaciones correspondientes en lasm óm inas respectivas; porque faltándolas el requisho de haberse satisfecho el indicado recargo municipal, se les suspenderá el abono de haberes, en cumplimiento á la  disposición 8.a del art. 38 de la citada instrucción. Los dias señalados para recoger las cédulas se indicarán por clases en la forma que se anuncia la 
paga en la Tesorería Central."Madrid 26 de Setiembre de 4877.=E1 Contador Central, 
G r egor i o J i m e n ez. —3

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Secretaría.

Para llevar á efecto lo prevenido en Real orden de 18 de Junio próximo pasado, la Junta de la Deuda ha dispuesto que el dia 29 del actual, á las doce de la mañana, se celebre ante la misma el sorteo adicional que dicha Real orden determina para la amortización de títulos de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior, cuyo sorteo es complementario del que se verificó en 30 del citado mes, componiendo entre ámbos el primero de los que dispone la ley de 21 de Julio del año último.En este sorteo se comprenderán los títulos de la expresada renta que han sido emitidos y aplieadós desde el 29 de Junio hasta el dia de la fecha, que son los pertenecientes á carpetas presentadas hasta el 30 del referido mes, en que se celebró el primer sorteo, y cuya numeración es la siguiente:Prim era serie, números 1.101 al 6.8C0.
Segunda id., números 1.701 al 10.0C0.Tercera id., números 1.001 al 6.300.
Cuarta id., números 16.301 al 16.800.Dicho acto tendrá efecto en los mismos términos que se verificó el de 30 de Junio, ó sea encerrando en un globo 100 bolas, números 1 al 100, de las cuales se extraerá una, cuyo número será el premiado en todas las centenas de las cuatro séries, considerándose por tanto amortizados los títulos que en dichas centenas contengan número igual al de la bola ex

traída.Debiendo ser el 1 por 100 de los títulos emitidos el que ha de amortizarse en el primer sorteo, se advierte que no se toman en cuenta los quebrados de centena.El resultado de dicho sorteo se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y oportunamente se llam ará á los interesados para . que presénten los títulos que resulten amortizados á su reembolso, que tendrá efecto por el 60 por 1C.) de su valor nominal, según determina la ley citada de 21 de Julio de 1876.Lo que so anuncia al público para su conocimiento.Madrid 27 de Setiembre de 1877.—El Secretario, Santiago Ballesteros.—V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Maldc-
Td  n  (¡ r»

T e s o r e r ía  C e n tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 29 del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos de los si

guientes vencimientos:De 3i de Diciembre de 1874-, factura núm. 2.3G6 de presentación y 204 de registro, im portante 160 pesetas.De 30 de J unio de 1876, factura núm. 2.616 de presentación y 391 de registro, importante 160 pesetas.De 31 de Diciembre de 1876, facturas números 783 y 2.061 Ce presentación y 461 y 462 de registro , im portantes 180 
pesetas.De 30 de Junio de 1876, facturas números 2.086, 1.726 y 2.202 de presentación y 244 al 246 de registro, importantes 
1.060 pesetas.

1 De 30 de Junio de 1877, facturas números 407, 630, 164 
y 238 de presentación y 36 al 39 de registro, importantes 716 pesetas y 60 céntimos.De 30 de Junio de 1877, segunda serie, factura núm. 1 de * presentación y 12 de registro, ' importante 81 pesetas.Madrid 27 de Setiembre de 1877.—El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

MINISTERIO BE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ras p ú b l ic a s ,  
C o m e r c io  y  M in as.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero de 1876, esta Dirección general ha señalado el dia 12 del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de los kilómetros 4 al 8 de la carretera de Madrid á la Junquera, en esta provincia, cuyo presupuesto de contrata asciende á la 
cantidad de 44.833*83 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1862, en Madrid ame la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; hallándose ¡en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del público) el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse’ previamente como garantía para tomar parte en el remate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus 
autores.Madrid 26 de Setiembre de 1877.—El Director general, Es
teban Garrido.

COMERCIO.

Descripción literal de la marca Fuente Alcoyana, copiada literalmente de la ‘presentada por el solicitante D. Miguel Silvestre, de Alcoy, para distinguir los libritos de papel de fumar de su fabricación.
Nota descriptiva de la  marca denominada Fuente Alcoyana, cuyo título solicita D. Miguel Silvestre Lario, vecino de la ciudad de Alcoy, para distintivo de cubiertas de libritos de papel de fumar, carteras y resmas.Enmedio del cuadrilongo que forma la cubierta superior 

del librito se ve una fuente en forma de surtidor dividida en dos tazas , y sobre la últim a figura estar un genio de pié y á su lado un cisne, que es el que arroja el agua; ésta va á parar de taza en taza al pilón de forma exagonal, en el que á flote 
de agua y á derecha é izquierda de ámbos lados de las tazas hay dos tubos que arrojan, agua; á un lado y otro de esta fuente se ve parte de follaje, coronándola una inscripción que dice: Legítima, y á su pié hay un¡eneuadramiento en el que se leo: Fuente Alcoyana.En la cubierta inferior del librito aparece, rodeada de una orla con dibujos de capricho, la inscripción siguiente: Fábrica de Miguel Silvestre, Alcoy.Lo que se publica á fin de que los que se crean con derecho á oponerse á la concesión de la referida m arca lo verifiquen en el Conservatorio de Artes dentro del plazo de 39 d ia s , á contar desde el de esta publicación.Madrid 21 de Setiembre de !877.=E1 Director general de Obras públicas, Comercio y Minas, Esteban Garrido.

Descripción literal de la marca La Paloma, presentada por Don Francisco López-, de Granada, á fin de distinguir los libritos de papel de fumar de su industria.
En el anverso hay una orla ó cinta que dice: Marca de la 

Paloma; debajo hay pintada un ave representando una paloma, que se sostiene en un adorno en forma de escudo, que en el centro dice: Fábrica de Francisco López; y por separado: De 
Alcoy.En el reverso hay otra especie de orla de trazos caligráficos, en la que se dice: Papel de hilo, Granada; y en el centro de 
dicha orla hay una corona de flores con la siguiente inscripción: Industria granadina.La estampación está hecha en piedra, y alternan varios colores con el de oro.Los que se crean con derecho á oponerse á la concesión de la referida marca podrán verificarlo en el Conservatorio de

Artes dentro del plazo de 30 d ia s , á contar desde el en que se publique esta descripción en la G a c e t a .
Madrid 21 de'Setiem bre de 1877.= El Director general de Obras públicas, Comercio y Minas, Esteban Garrido.

Descripción literal de la marca El Alquimista, presentada por el interesado D. José María García Santo ja, de Alcoy, á fin de distinguir los libritos de papel defam ar de su industria.
La primera cubierta, y dentro de un paralelógramo, contiene la figura de un químico en traje talar examinando el líquido de una copa. Delante do él hay una mesa-laboratorio con su aparato destilatorio de retorta , hornillo etc.: por las paredes del gabinete frascos, baróm etro, termómetro, soplete etc. ; al pié de todo este conjunto se lee: El Alquimista, La segunda consiste en un grupo de pinos, árboles productores de la brea, formando un pequeño paisaje. Sobre ellos hay escrito papel brea, y en la parte inferior, García Santoja y compañía, Alcoy.Los que se crean con derecho á oponerse á la concesión de la referida marca podrán verificarlo en el Conservatorio de Artes dentro del plazo de 30 dias, á contar desde el en que se publique esta descripción en la G a c e t a .Madrid 24 de Setiembre de 1877. =  El Director general de Obras públicas, Comercio y Minas, Estéban Garrido.

Descripción literal de la marca Dr. Garrido, presentada por el interesado D. Rafael Abad, de Alcoy, á fin de distinguir los libritos de fumar de su fabricación.
Dentro de una caprichosa orla de forma ovalada se ve el retrato en busto del Dr. Garrido, el cual descansa sobre un pedestal, también de.dibujo caprichoso, en cuyo centro se lee: Papel higiénico del Dr. Garrido.A uno de los lados va una cinta ancha y desplegada que figura estar sostenida en sus extremos por dos angelitos con las alas desplegadas, y en la que hay la descripción de Fábrica y taller de libritos y carteras de Rafael Abad Mondlor, Alcoy. La parte opuesta representa el interior de una farmacia, en la que se destacan nueve tipos de diferentes clases y edades, vestidos á la moderna: dos cíe ellos se hallan detrás del m ostrador en actitud de preparar y servir medicamentos; dos de pié, el uno practicando y el otro dejándose practicar una operación de cirugía; otros sentados en acto cíe consulta, y los tres restantes de pié, como esperando turno. A la parte baja de este grupo va un-letrero que dice: Doctor Garrido, Luna, 6, Madrid.Todos estos grabados están cerrados por sencillos filetes. Dicha marca, que se usará con diferentes tin tas sobre papel blanco y de colores y en relieve, ha de.servir tam bién para las cubiertas de las gruesas.Los que se prean con derecho á oponerse á la concesión de la  referida marca pueden verificarlo en el Conservatorio de Artes dentro fiel plazo de 30 dias, á contar desde el en que se publique esta descripción en la G a c e t a .
Madrid 24 cíe Setiembre de 4877.=E1 Director general de Obras públicas, Comercio y Minas, Estéban Garrido.

Descripción literal de la marca Velazquez, presentada por el in teresado D. Facundo Paya, de Alcoy, á fin de d is tin g u í los libritos y resmas de papel de fumar de su industria.
En la primera hoja del librito aparece el busto del pintor español Velazquez, teniendo delante la paleta de colores non pinceles y tiento tras de una cinta ondulada en que se lee: Velazquez, bajo cuya inscripción va también la siguiente: Papel higiénico.
En la segunda hoja deform a apaisada se dibujan por sus respectivas fachadas de frente y costados izquierdos la fábrica y talleres de D. Facundo Payá, Alcoy, con esta inscripción: Fábrica y talleres de Facundo Payá, Alcoy, leyéndose entre celajes también y liácia el centro de la hoja la palabra: Propiedad.La cubierta para las resmas es un cuadrilongo orlado, en cuyo fondo, y hácia la parte superior, descuella el retrato en busto del pintor Velazquez dentro de un marco orlado que circuye una greca, leyéndose entre los dos ángulos superiores las inscripciones siguientes: En la de la derecha: Gloria Scvi- llána, y en la de la izquierda Celebridad de España, Dentro del marco.y sobre el pecho del retrato se lee el nombre del pintor. Bajo el retrato  va dibujada la fábrica y talleres del solicitante en la misma forma que en los libritos, leyéndose al pié la siguiente inscripción: Fábrica de Facundo Payá, Alcoy.Los que se creen con derecho á oponerse á la concesión de la mencionada marca podrán verificarlo en el Conservatorio de Artes dentro del plazo de 30 dias, a contar desde el en que se publique esta descripción en la G a c e t a .Madrid 21 de Setiembre de 4877.=E1 Director general de Obras públicas, Comercio y Minas, Estéban Garrido.

EX
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Nombres de los expositores.

POSICION VINICOLA DE 1877.
JU R A D O .

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO. 
L E C C I O N  PRIMERA.—CLASES 4.a á 7.a

Distritos Clase de productos, municipales. Premio obtenido.

D. Jcaeyvn Calpena y  Vidal

PROVXKCIA © E  A L IC A N T E .
CLASE 1.a

Mcmóvar............... Mosto tinto................... Diploma de mención.
CLASE 2.a

1 Malva sía ....................... Medalla de afinación.t Moscatel................... Idem de perfección.Sres. Maissonave y compa I Aloque núm. 1............ Idem.ñía................ A licante........ . ... / Idem núm. 3 . . . . . . . . . . . . . . I de ir!.i Blanco seco.................. Idem.f Fondillon..................... ídem.Aloque rancio núm. 2. Diploma de mención.
( Tinto dulce de 1830.. Afinación.i Idem id. de 4834......... Perfección.i Idem id. de id ............ Idem.

Sres. Pcrez Yerdú herm a 1 Idem id. de 4867 Idem.J Idem id. de 4 8 4 8 ... . . ídem.nos. ................................... Monóvar . . . . . . . . i  Idem id. común Mención.
Idem.\  Idem de 4868...............1 ídem de 4840............... Idem.I Tinto seco de 4 8 76 ... Idem.f Idem de 4872............... Idem.\ Idem dulce de 4866.. Idem.

Nombre de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.municipales.
/ C arolina....................... ' Afinación. ,1i Alba flor alican tino .. Idem. ’1 A ljan ............................. Idem.1 Blanco dulce de 4868. Idem.Ib Antonio Sánchez Almo- J Vitoria---- . . . . ------ Perfección.d ó va r............... .............. Aspe.. . . . . . . . . . . { Medoc alicantino........ Idem.\ Morsi de 4872.............. Mención.|  Boval.............. .............. Idem.|  Vino cognac................ Idem.| Tipto seco de 4876 ... Idem.\ Idem id. acídulo de4874........................... Idem.¡ Moscatel dulce de 4820 Afinación.
/ Idem id. de 4 8 3 0 .. . . . Idem.
I Idem id. de 1840........ Perfección.
|  Idem id. de 4867......... Idem.
I Idem id. de 4864........ Idem.
1 Tinto seco de 4860 ... Mención.
I Idem id. de 4874........ Idem.

D. Joaquín Yerdú y Pérez. M onovar........ / Idem id. do 4 8 6 0 .. . . .  \ Moscatel de 4 8 /0 . . . . .
Idem.Idem.

\ Idem de 4844.............. Idem.i Idem dulce de 4862... Idem. iI Idem id. de 4 8 6 6 ,.. . . Idem. 1I  Idem id. de 4870. . . Idem.I Idem seco de 4869___ Idem.j Idem dulce de 4810... Idem.
\ Idem id. de 4866 Idem.

Solera fondellol. -.___ Afinación.
D. José de Luna .................  - Renejam a. . . . . . j Rancio n a tu ra l ...........) Clarete de dos años..' Rancio dulce de 42

Perfección. i  
Idem. 1

años........................... Mención.
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Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. ' Premio obtenido.
m u n ic ip a l e s . _____________________ _ ______________

R  Fernando Beltran y  í Seco de Ros de 1876.. Perfección.
R ico ..............................  Aspe..................... ) Idem de 18/1............... Mención.

( Idem de 1875..............  Idem.

B. Bruno Blanes y  P ra t . .  P inoso.....  T into du lce .............................  Perfección.

D. Vicente Brufai y  Albe-  ̂ ( A bocado......................  Idem.
r o la ............ ............ 3 • • • Aspe.. . . . . ..........  ̂ -qg pasto seco..............  Mención.

B Francisco Gosalvez y  . .
Aparicio  ................  A lco y . Fondillon A p an si. . . .  Perfección.

r Tinto seco de 1876... Idem.
D Ramón Jimeno y  Rico. M o n ó v a r .. .  ! Idem dulce de 1873... Idem.

. • ( Idem seco de 18/8.. . .  Mención.

Aspe................... . De pasto de 1 8 7 6 ..... Perfección.

D. Juan Francisco Ortuño Fondillon de 4868.... Idem.
y  Maestre........................  kax....................... j Idem de 30 años  Mención.

, _  n í Dulce arropado  Perfección.
B. Miguel Parra y  García. Benejam a . . .  j Dulce ; ..................  Mención.

! Rancio dulce de 1865. Perfección.
Seco común de 1875.. Idem.

Dulce superior de id.. Idem.
Idem id. de 1878........  Idem.
Seco de 1860...............  Idem.
Seco Morsi de 1876... Mención.
Embocado de i d   Idem.
Dulce de id .................. Idem.
Embocado tinto de id. Idem.
Dulce Morsi de i d . . . .  Idem.
Embocado claro de

1 8 7 5 .. ....................  Idem.
Tinto seco de 1876... Idem.
Embocado claro de

1868.......................... Idem. ’
Dulce de 1875.............. Idem.
Idem blanco...............  Idem.
Embocado    • • Idem.

¡Tinto abocado de 1875 Perfección.
Idem de 1 8 7 6 . . . . . . . .  Idem.

Fondillon dulce de
4 8 4 0 . . . . . ................  Mención.

Dulce de 1845.............  Idem.
^  ,  1T, -I 1 m n Ti í Tinto seco de 1878... Perfección.
D. Rafael Perez del l e l l . . Id e m ................. j Idem ¿ulee ¿e 4867... Idem.

Sra. Viuda de Perez R ico . Id e m    Idem id. de 1875.......  Idem.

D. Joaquín Terol y  Pascual A lc o y . . . .............{ M m c o N ? P 7  7  7 7 Mención.
. w _  u  , í T into seco....................  Perfección.

D. Lu is Verdu y  Perez.. . .  M onovar.............j j ¿ em aGp qe 4 8 7 6 .. . ..  Mención.

B. Ramón Agalló  y  Pas
cu a l  ............. ••• E lche   Seco de pasto.............  Idem.

D. Pausides A lbert y  Mira. P inoso.. . ........... Claro embocado  Idem.

D. Antonio Alenda é h ijo . N oveída . ............ { £ t o

D.Querem onAlfonsoPrats M onóvar............ T into seco de, 1875.... Idem.
D. José Amorós Llorens . .  Castalia..............  Idem id. de exporta

ción  ........................  Idem.
D. Antonio A y a la .............. N o ve ld a ... '.   T into dulce.................  Idem.
D. Fernando Blanes y  P ra t P inoso................  Seco común . . . . . . . . .  Idem.
D. M iguel Pascual Bonanza Condomina.. . . . .  Blanco seco.. . . . . . . . .  Idem.

D. Ramón Botella y  Oerdan A s p e .. . . . . . . . . . .  { ? S t o S ^ t o ! 7 7 ! !  ídem!

D. Estanislao Brons Verdú M onóvar   Idem de 1876............  Idem.
D. José Brano Andrés  Id em ................ . .  Idem de capa. Idem.
D. Antonio Caballero Her

nández . . . . . ____. . .  Id em ...................  Idem seco....................  Idem.
D. José Calpena V id a l  Aspe................. Claro de pasto  ........  Idem.
D. José Candela y  Gumiel. Id e m ................... De capa seco................ Idem.
D. Francisco Castelló y  .

G u illen ............................  I b i ......................... De capa  ........ Idem.
¡ Tinto seco de 1 8 .6 .. .  Idem.

D Enrique Cerda y  R ico .. M onóvar.. . . . . . .  \ Claro abocado de i d . . Idem.
( Tinto dulce de 1875.. Idem.

D. Pedro Corbi Berenguer. Id e m ................. .. Idem seco de 1876.... Idem.
D. Manuel Cremades y  Sán

chez  ....................  Aspe...................... Seco de 1874......... . Idem.
D. Lorenzo Fernandez Mu- i  Superior de mesa de

hoz  ..............  San Juan   I idem............... .. Idem.
( Tinto común.. Idem.

D. Francisco Ferrer y  Perez I b i  .  J F o n d ü f o n ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  ídem!
D. Vicente Ferrero R ivera. Benejama  Abocado  ............ Idem.
D. José Bruno Andrés Ferri A lcoy . ........  Tinto de capa... Idem.
D. José Ferri y  Frau . . . . .  Balones...............  Idem de pasto. Idem.
D. Juan de la Cruz García. M onóvar...........i . Idem seco de 1876.... Idem.
D. Rafael Gosalvez V ila -

p lan a .  .......................... A lcoy    Claro natura l.. . Idem.
D. E d u a rd o  G u t ié r r e z

Cerda .................... P inoso  ........  Enjuto de 1876. Idem.

D. Vicente Jordán B o x . . .  Id em .................... j d N I / t ^ N Í N  ídem!

D. Juan Leach G iró . . . . . .  A lic a n te .............. j Sfe duíc'e p o it!77 ídem.

Sres. Leach Giró y  com- _ ^
pañía......................o. • • • Idem , .................... Jerez (O ro ).................. Ictem.

D. José López P e re z . . . . . .  Aspe ........ Claro de pasto. Idem..
Sr. Conde de Lu n a ............  E lche................ Tinto de id .....  Idem.
Sres. Llopis hermanos  A lcoy ....................  Idem de capa...  Idem.

^  t Trlpm * Fondillon dulce  Idem.
D. Daniel M ira ...................... Id e m .......... ....... ¡T in t o  i d . . . .................... Idem.
D. Em ilio Lluch Sanabre. Id e m    Generoso de 30 años.. Idem.

¡Fondillon de 49 años. Idem.

E d de! 7oSi i d : : : : : : :  S ™ :

Tinto seco de 1876... Idem.
D. Antonio Martinez y Mira Aspe.....................  Claro de pasto de 1876. Idem.
D. Isidro Martinéz Soriano M onóvar.............  T into seco de i d . . , . .  Idem.
D. Francisco Mendaro Bur-

guet................................ .. Pinoso.................. Claro dulce id . Idem.
D. Vicente Mira S a torre .. B en illoba ................  T in to común . Idem.

r Idem nuevo de pasto. Idem.
D. Antonio M ira Pesceval. Aspe.....................1 Id e m d e id .d e  1875.. Idem.

( Idem de capa... Idem.
U. Tomás Moltó y  M ira .. .  A lc o y ...................  Idem i d .   .................. Idem.

>. Vicente Muñoz D ie z . . .  A ,p e .....................| { £ ;

D. Juan Navarro y  Sán
chez.  ........ . Novelda............... Idem id ........................  Idem.

D. Adolfo Noguer y  Es
pinosa ............................ Aspe. ..............  Idem id. de 1876..........  Idem.

D. Agapito Ochoa..............  P in oso .................  Idem id .......................  Idem.
D. José Ochoa y  V e rd ú .. .  Monóvar   Idem du lce ................  Idem.

rNombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.

D. Francisco Pau ..............  Castalia................ Tinto de exportación. Mención.
D.. Pascual Paya y La jaro. Pinoso.   ...........  Claro a ñ e jo ................  Idem.
D. P ió  Paya y  L a ja ro   Idem    Añejo de 1875............  Idem.

f Tinto dulce de 1871.. Idem.
D. Antoliano Perez Albert. Monóvar . . ----- Idem seco de 1874___  Idem.

( Dulce de 4873___  .. Idem.
tn r tv n ti i T into dulce de 4875.. Idem.D. Juan Perez G uarn ios.. Id em ....................j Mem gecQ..................... H em _

D. Miguel Perez L la c e r . . .  A lcoy............... ... Idem de capa.............  idem.
(  Idem seco..................... Idem.

D. Ciro Perez Paya  M onóvar..............\ Rancio añejo............... Idem.
( Dulce id........................  Idem.

D. Dimas Perez y Perez... P inoso.................  Claro seco ............  Idem.
D. Juan Pina y  B en ito .. .  M on forte.. . . ----  Idem Escla facherrí. .  Idem.
D. José R ico y  M ira .. . . . .  P inoso.................  T into común.............. Idem.
D. Tomás Antonio R ico y

P a y a ...............................  Id em .......................  Claro seco................  Idem.
D. Juan Bautista R ico y  (  Generoso id ................  Idem.

P e re z ...............................  Castalia.  j T into seco • de expor-
( tac ion ...................... Idem.

D. Francisco R ico y Samper Idem .................... j t ó e f o d í l S  ’ ídem!

D. Vicente Rom any é hijo. Dénia......................  Merseguera seco  Idem.
í  Ordinario de Carras-

D. José de Scals.................. Benifallim  | calet.........................  Idem.
( Idem de Ucequeresse. Idem.

D. José Scals y  R ov ira   A lc o y .   .............. T into de capa  Ídem.
D‘. Miguel Valdés y  Luna. Benejama  Dulce arropado de 1875 Idem.
D. Vedasto V e rd ú ............  M onóvar.............. T into seco...................  Idem.
D. N ivardo Verdú y  R ico. P inoso .................  Idem enjuto...............  Idem.
Doña Encarnación Verdú

y V erd ú  . ..........  Idem  ..................  Idem seco.................... Idem.
D. José Ramón Verdú y

V erd ú ..............................  Id e m ....................  Idem dulce.................  Idem.
D. Ibasto Verdú y Cortes. Idem .................... .■ Idem seco   Idem.
D. José Vidal y  Perez  Id e m .......................  Fondillon dulce de!841 Idem.
D. Angel Vilaplan Iborra. A lc o y ...................... F on d illon ................. Idem.
D. Enrique Vilaplana y

Juliá.................. .......... .. Idem .....................  T into de capa.............  Idem.
Sra. Viuda de D. Vicente

B ru tin e l.......................... Id e m ... . ..............  Idem de pasto  Idem.
Sra. Viuda de D. Santiago 

Satorre  ......................  Id em ....................  Idem de capa..............  Idem.

c l a s e  4.a

r Aguardiente anisado. Perfección.
D. Raimundo Berenguer. .  Monóvar.  ........  < Idem dulce..................  Idem.

( Anisete monoverensc. Mención.
D. José Estéban y Estéban. V il le n a .  Espíritu de vino de 90

g ra d o s .................... Perfección.
D. Francisco Ginés y Martí A lc o y . Aguardiente de O gen. Idem.
D. Miguel Heredia y  Mar

tinez.................................  Novelda .. . . . . . . .  Idem doble an ís   Idem.
D. Juan Hernández Ga~

baldón...  ........  V illen a . . . . . . . . .  Espíritu rectificado.. Idem.

¡Anisado se lecto .  Afinación.
Idem doble ........  Perfección.

A n ise te .. . . -----; • • • • Mención.
Aguardiente anisado

tr ip le ........................ Idem.
Anisado G um iel  Idem.

B. Juan silvestre Berpma. Benejam a  Triple an ís ................. Perfección.
( A g u a r d ie n t e  a n ís

D. Juan Silvestre Perpiñá. Id e m . ................J doble........................  Mención.
( Idem id. sencillo  Idem.

D. Francisco Sellés y  Mo-
n e rr is ................. . . ........ A lcoy ...... . Aguardiente anisado. Perfección.

D. Tomás Abad y  Alenda. Novelda...............  Anisado tr ip le   Mención.
D. Domingo A lbert  M onóvar ........ . .  Triple a n ís .  .............  Idem.
D. Antonio Alenda é hijos. Novelda-----. . . . .  Anisado doble   . Idem.
D. Antonio Beneito y  Do-

menech...........................  Bañeras.   Aguardiente anisado. Idem.
D. Daniel Mira V e rd ú .. . .  M onóvar .   Anisado tr ip le   . .  Idem.
D. Luis Navarro de Valero. Novelda.. . . _____ Idem doble ........  Idem.
D. Antoliano Perez Albert. M o n ó v a r .. . .   Idem tr ip le . ______ Idem ."
D. Antonio Sánchez A lm o- 

dóvar................................ A sp e ... . . . -------- Espíritu de v in o . . . . .  Idem.

CLASE 5.a

D. Antonio Pastor y  G i- 
ronés...............................  A lcoy  „ . , .  L icor N oyó .. . . . . . . . . .  Mención.

CALSE 6A

D. Vicente Brufai y  A lbe- f l  t la blanca - Perfección. '
r o la .............. ....................  . Aspe .  J Líe - negra de R o s . . .  Mención.

f lele id. de 1870........  Idem.
D. José Rius    ...... .. M onóvar     M t la  _____   Perfección.
D. Antonio Sánchez A lm o- , T _■» , , T,

d óvn r ..............................  Aspe.....................  Mom moscatel  Idem.
r  j  Idem negra . . . . .  Mención.

D. Luis Gumiel y García. Id e m ____ _______ Idem blanca.. . . . . ____ Idem.
D. José Montllor y  Blanes. Aicoy. . . . . ______ Mistela  ......................  Idem.
D. Antoliano Perez A lb e rt M on óvar.. . . . . . .  Idem de 1873............. Idem.
Sres. S. Perez A lbert y  , T , ,

compañía .. '.I d e m . . . . . . ...........| ídem de" 7 7 ídem!

D. Joaquín Voi i u P r z  Idem  ___________ j de 1880 G * * * jq G5n‘

c l a s e  7.°

D. Antonio A lb í y  G in e r ,. Jávea...................  V inagre m oscate l.. . .  Mención.
D. José Perfez V id a l. . . . . .  Ib i.  .............  V inagre. ..........  Idem.

E l Secretario general, Francisco Javier de B ona .=V .* B.*=E1 Presidente, Santos.

N o t a . Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación siempre que resultase del 

análisis del laboratorio que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y  perjudi

ciales á la salud.



910  28 Setiembre de 1877. Gaceta de Madrid.==Núm. 271,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
de M a d r id

Por disposición do Ja Dirección general’de Propiedades y 
Ucredios dol Estado, so sacan á la venta por segunda vez en 
publica subasta 41.950 cunas de piedra que, procedentes do 
una parto del empedrado de la Fábrica Nacional del'Sello, 
existen apiladas en su p a tio , señalándose por esta Adminis
tración económica el dia £8 de Octubre próximo, y liora de las 
doce de la mañana, bajo el tipo de 761 pesetas 81 céntimos en 
que han sido nuevamente valoradas, y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la expresada Adminis
tración económica, con la variante cláusula 3.a, que sólo se 
exigirá para optar á la subasta el depósito del 5 por 100 de la 
cantina d m a re ad a.

• Madrid 96 de Setiembre de -1877.=  ̂El Jefe económico, José 
María González.

Modelo de proposición■.
fíl que suscribe, vecino d e  , que vive calle d e  ,

núm ero , enterado del anuncio y pliego de condiciones
que se exigen para la venta de 11.960 cuñas de piedra existen
tes en la Fábrica. Nacional del Sello, ofrece por ellas la canti
dad d e  (la que sea se expresará en letra.)

(Fecha y firma del proponente.')

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l .

SUCCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 86 de Setiembre.
Núm. 178 Adolfo Pascual.—Avila.

479 Idasa Redondo.— Jaldemoro.
'480 Blas Candelas.—Palm a de Mallorca.
481 Claudio González.—Tctuan de las Victorias.
488 Esíéban de Gregorio.—Lupiana.
483 Enrique Itvnz.—Cádiz.
484 Faustino Martin.—Ciudad-Real.
486 Isidoro Soto y B.—Vi,orla.
486 José Jiménez y C.—Calatayud.
487 León L rigoitia.—Araya.
488 La Barn,—P uente de Vailecas.
489 Pablo Vil loria.—Habana.
490 Ricardo López.—Zaragoza.
491 Quintina P artida .—Escorial.

Madrid 87 de Setiembre de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

S e c r e ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  C ád iz  y  d e  s u  J u n t a  e c o n ó m ic a .

En cumplimiento á Real orden de 14 de Junio próximo pa
sado, se sacan á pública subasta varias ropas y efectos que se 
necesitan en el hospital m ilitar de San Cárlos de este Depar
tamento, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición 
que á continuación-Se insertan ; habiéndose señalado por esta 
Junta económica para el remate, que ha detener lugar an te]., 
misma el dia 30 de Octubre próximo, á las doce y media de su 
mañana, á cuya hora debe principiar el acto; advirtiéndoc'e que 
el mencionado pliego de condiciones se hallará también de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo para conocimiento 
de los lidiadores á las horas hábiles de oficina de los dias no 
feriados.

San Fernando 85 de Setiembre de 1877. =  José María. L a-
zaga.

I N T E R V E N C IO N  DE M AR INA DEL D E P A R T A M E N T O  D E  CÁDIZ.

Pías. Cénts.
Hopas de cam a. ------------------

Liento dos sábanas crea de hilo m o jada , de 
8‘899 metros largo y 17164 id. ancho, según
modelo, á 5*50..........................   661

Noventa y cuatro fundas de cabezal de id. id., 
de 0‘687 id. largo y 0‘378 id. ancho, id. id.,
á 1‘8 0 ............................. ......................................... 1-18‘80

Treinta y siete m antas de lana, de 8*090 la r
go, 1*587 ancho y 8*990 kilos de peso, id. id.,
4 95.......... ................ . . ...........   676

Diez y ocho cubre-camas de zaraza, color cla
ro, de 8*899 id. largo y 1*678 id. ancho, id. id.,
á 7*85...     . 130*60

Doce telas de colchón lienzo de hilo, de 8*090 ■ ■
ídem largo y 1*045 id. ancho, id. id., á 8*88.. 106*56

Nueve id. de jergón, lienzo crudo, de id. id. lar
go é id. id. ancho, id. id., á 6*83 . . . ______ 61*98

'Veintiún cabezales de listadillo de hilo, de 0*687 
ídem largo, 0*344 id. ancho, id. id., á 1*06__  88*86

Varias ropas.
Cincuenta camisas crea de íiilo mojada, de 0*941 

metros largo, 0*731 ancho, 0*087 id. 'largo de
mangos, según modelo, á 4 * 0 6 . . . _____  803

Cincuenta.gorros de id. id., de 0‘687 id. circun
ferencia y 0*879 id. alto, id. id., á 0*56.. . . . . .  88

Veintiséis servilletas de hilo, de 0*687 id. en .cua
dro, id. id., 4 0*88. ................     98*88

Cuatro toallas de id., de 4*‘808 id. largo y 0*557
ídem ancho, id. id,, 4 4*34 .............................  . 5*84

Seis capotes de paño castaño, de 1*161 id. largo,
4*678 id. ancho , 0*687 id. largo de mangas y
9*838 id. ancho de id., id. id., 4 9ÍG5    430*50

Varios efectos.
Cuarenta pares de zapatillas de becerro, según

modelo, 4 8*88 . . ........................    115*80
Neis delantales de lienzo crudo, de 4*854 metros

largo y 0*780 id. ancho, id. id., á 8*85............. 43*50
Diez rodillas de id. id., de 0*836 id. en cuadro, id.

idem, a 4*95................    48*50
Un mosquitero, id. id., 4 8.............................................. 8
Seis pantalones de listadillo de algodón, id. id.,

4 8*69  .....................................................    46*14
Seis blusascon iniciales de m e ta l, id. id., 4 4*18. 84*78
Cinco gorras de paño con id. id., id. id., 4 5 . . . .  85

Efectos de cirugía.
Un sanguijolero de vidrio, según modelo, 40*83 0*83
Una camisa de fuerza, id. id., 4 88*50................  98*90

Rellenos.
Tres kilos de algodón, 4 8-*50....................    85*50
Ciento diez,y ocho id . , 48 decágramos de lana

de vellón, según modelo, a 3*50.........................  444*68
Ciento tres id,, 50 id. de paja, 4 0*40...................  10*35

Pías. Cents.

Efectos de cristal y vidrio.
Cinco vasos de cristal tallado, según modelo,

4- u n a ..............................    5
Una botella de id., id. id., 4 8 ............ ............. 8
Treinta y dos jeringuillas, id. id., 4 u n a   38
Dos escupidores de id. id., 4 3*95..........................  6*50

. Idem de loza y barro.
Cuarenta platos de pedernal con escudo, según

modelo, 4 0*63.......................... ............. . . .  . 85*90
Treinta y seis tazas de id. con id. id., 4 0*63... 89*68
Treinta y seis jarros grandes de id. con id., *

4 0 * 8 8 .. . . . .................................................   31*68
Cuarenta y dos id. chicos con id. id., á 0*63_ 86*46
Diez y seis jicaras de id. con id. id., 4 0*34 ........  4*96
Tres pisteros de id. con id. id., á 0*94...........................  9*88
Cuatro palanganas de id. con id. id., 4 8*40 .... 9*60
Veintidós escupidores de id. con id. id., á 1*06. 83*39
Veintiséis orinales de id. con id. id., 4 4 * 4 0 .... 36*40
Dos id. chatos de id. con id. id., 4 3*88..............  7L6
Un ja rro  grande de id. con id. id., 4 6................  6
Catorce servicios de barro, 4 4*85.  .................. 47*50

Idem de zinc y metal blanco.
Seis cucharas de nikel, según modelo, 4 1*50... 0
Seis tenedores de id., id. id ., á 4*50. ........  9 .

Idem de latón y bronce.
Una escribanía de metal, 4 45...............................  15

Idem de plomo y estaño.
Once j eringuillas de estaño, según modelo, 4 0*88. 9*08
Dos jeringas grandes id., id. id., 4 5..............  10

Idem id. de hierro y acero.
Un cazo de 11 centímetros diámetro, 4 4*75_ 1*75
Tres candados medianos id. id., 4 1*50. 4*50
Una azada de hierro encabada , 4 6 ..........  6
Dos espioclias encabadas, 4 4*75. ......................   ' 9*50
Una cheira, á 1*50................      4*50
Dos espumaderas chicas de nueve centímetros

diámetro, 4 8*85.  ............    4*50
Un hacha encabada, 4 8*50. .....................  3*50
Un chocolatero cabida de ñn litro, 4 4 ....  4

Idem de hoja de lata.
Cinco bidones de 34 centímetros alto, 31 ídem 

ancho de boca y 80 id. fondo, según modulo,
4 5*75......................     98*75

Dos cogedores de forma ovalada, según modelo,
4 9*50. .................. ................................................. 5

Dos ollas grandes cabida de 90*16 litros, id, id.,
á 7*75........................................................... 15*50

Dos ollas cabida de 8*06 id., 4 4 ..............  8
Un perol de 44 centímetros diámetro y 88 idem

idem alto id., 4 5...................... ...........................  5
Diez y seis tapaderas para jarros grandes id. id.,

4 0*85............................... .............. ........................  4
Diez y ocho id. para id. chicos id. id., á 0*95.... 4*50
Dos faroles de colgar id. id., á 6*50.........   13 .

. Idem de .madera y mimbre.
Dos sillas de'caoba con asiento de rejilla, según

modelo, 4 88*59..........     45
Una idem de rejilla, id. id . , 4 7*5').................   7*50
Una tineta con arcos do hierro de 39 centíme

tros diámetro y 19 id. alto id., 4 4*75. 4*75
U na cubeta con id. id. de 39 centímetros alto

idem, 4 4.......... ....................................... ................  4
Dos tinas con id. id. de 80 centímetros id. id., 415 30

Diferentes objetos.
Dos tapetes de hule, según modelo, 4 7 * 5 0 .....  lo
Un esportón de esparto, id. id., 4 8*50... 8*50
Dos id. de id. medianos, id. id., 4 1*50.....  3
Treinta metros de meollar blanco id., 4 0*07... 8*10
Sesenta id. cuadrados de estera de cordoncillo, 

según modelo, 4 9*50..............    150

3.454*39

Importa tres mil cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas 
trein ta  y nueve céntimos.

San Fernando 13 de Setiembre de 4877.=?. A., Luis de 
Perinat y. Ochoa.==Es eópia.=José María Lazaga.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz . '— Plie
go de condiciones para subastar varias ropas y efectos que se 
necesitan en-el hospital m ilitar de San Cárlos de este Departa
mento en reposición de los consumidos en el tercer trimestre 
de 1876-77.
1.a El contratista se obliga 4 entregar en el hospital de 

Marina de San Cárlos las ropas y efecto ■. comprendidos en la 
adjunta relación, sujetándose en un todo 4 las dimensiones 
que en ellas se expresan, y ajustándose 4 las m aestras que es
tarán  de manifiesto en el expresado establecimiento.

8.a P ara la entrega de los referidos efectos se fija el plazo 
irnprorogaule de 80 dias, contados deode la fecha de la adju
dicación del remate. Si trascurrido este plazo no se hubiere 
verificado la entrega, ó en el que marca la condición 3.a para 
los que se hubieren desechado en el reconocimiento, se le im 
pondrá una m ulta igual al 8 por 4 0  del valor de los que hu 
biere dejado de entregar por cada dia que se demore la  entre-- 
ga, puniendo la Hacienda m iéntras esto no se verifique adqui
rir  los efectos que la urgencia del servicio exija. Si la demora 
llegase 4 80 dias, quedará rescindido el contrato con pérdida 
de la fianza, además de la m ulta que deberá satisfacer en el 
papel correspondiente.

3.a Las ropas y demás efectos serán reconocidos 4 su en
trega por la Junta económica del hospital, auxiliada por los 
peritos que designe la superior Autoridad del Departamento, 
desechándose en el acto las que no reúnan las condiciones 
marcadas, quedando obligado el contratista 4 reponerlas en el 
térm ino de 10 dias; y de no verificarlo, se le impondrá una 
m ulta en los términos expresados en la condición anterior.

4.a El contratista rem itirá los expresados efectos al hos
pital con los documentos que previene la instrucción do Con
tabilidad vigente.

5.a El remate tendrá lugar ante la Junta económica del De
partam ento el dia y hora que previamente se anunciará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial déla provincia de Cádiz.

6.a Las proposiciones se extenderán al total de los efectos 
y á los precios tipos que se señalan, ó con la baja de un tanto 
por 400 extensivo á todos ellos.

7.a Serán desechadas en el acto las proposiciones que ex
cedan de los precios fijados como tipos; aquellas en que las 
bajos no sean extensivas 4 todos ellos; las que no se contrai

gan al total de los efectos que se subastan, y las que no se 
ajusten al modelo inserto al final de este pliego: tampoco se
rán admitidas las que presenten sin talón que acredite la cons
titución del depósito 4 que se refiere la condición 1.a

85 El pago de las entregas que el contratista, verifique ten 
drá lugar en la Caja de la Administración económica de Cá
diz por libramientos expedidos por la Intendencia de M arina 
del Departamento 4 los 15 dias siguientes 4 la justificación 
del total de lac entregas.

9.a Se fija como garantía para tom ar parte en la licitación 
la suma de 178 pesetas 78 céntimos, y la de 845 pesetas 44 cén
timos como fianza para responder del cumplimiento del con
trato; ámbos depósitos deberán imponerse en la Caja general 
de Depósitos, en las sucursales de provincias ó en la Deposi
taría de Hacienda pública del Departamento, en metálico ó en 
valores públicos, con arreglo al Real decreto de 99 de Agosto 
de 1876.

10. La fianza debe quedar constituida á los dos dias de no
tificarse al adjudicatario la aprobado— definitiva del remate, 
y no será devuelta hasta que el contratista justifique haber 
satisfecho el */% por 163 de contribución industrial que previe
ne la Real orden de 31 de Enero de 1879.

11. Si en el dia que señala la condición anterior no im pu
siere el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio para los fines expresados 
en el art. 5.a del Real decreto de 97 de Febrero de 1C58.

18. Serán de cuenta del asentista los gastos que ocasionen 
la publicación de anuncios y pliegos de condiciones en los 
periódicos oficiales; lo que corresponda por arancel al Escri
bano en la asistencia y redacción del acta del remate, y los de 
cinco números del Boletin oficial en que se haya publicado el 
pliego de condiciones.

13. Además de las condiciones expresadas, regirán  para 
este contrato y su pública licitación las reglas de generalidad 
aprobadas por el suprimido Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1369.

San Fernando 13 de Setiembre de 1377.=P. A., Luis de 
Perinat y O ehoa.=Es copia.= José María Lazaga.

Modelo de proposición.
El que suscribe, por sí ó 4 nombre d e . ., . hace presente 

que enterado del pliego de condiciones inserto en el Boletín
oficial de la provincia de Cádiz, núm ero   ó en la G a c e t a
d e  M a d r id ,  n ú m ero .. . . .  d e .    para subastar varias ropas
y efectos con destino al hospital m ilitar de San Cárlos, se 
compromete á entregar dichos efectos en las fechas m arcadas 
y 4 los precios tipos, ó con la rebaja d e . . . . .  tanto por 100, 
extensivo á todos ellos.

(Fecha y firma.)

S u p e r in te n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e a z o g u e  
 d e A lm ad en.

A las once de la m añana del dia 13 del próximo mes de 
Octubre tendrá lugar ante la Jun ta de subastas y en el des
pacho de esta Superintendencia la prim era licitación pública 
para contratar el arriendo de pastos de invernadero de la de
hesa de Castilseras, de las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de .1877 á 4878, bajo los. tipos mínimos y 
demás condiciones que se hallaran do manifiesto en la Sección 
de Secretaría de esta dependencia.

No se permite la entrada de ganado cabrío en dicha dehesa.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con

formes en un todo al modelo que al final sedimorfa, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del j)ostor y la car . a de pago ciue acredite h a 
berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 850 pesetas por cada terreno y 85 por cada entrepan en di
nero, ó su equivalente en papel adm iñble del Estado. Si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz por espacio,de un cuarto de hora entre 
los firm antes de ellas; y en el caso de que n inguno hiciese 
mejora, se declararán los remates á favor del que hubiere en
tregado su pliego con prioridad.

P ara garantir los contratos quedarán retenidos los depósi
tos aue constituyan los rem atantes para tomar parte en la 
subasta hasta la terminación de los respectivos compromisos.

•Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 84 de Setiembre de 4877.=Manuel Rui'z Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones p ara  

contratar el arriendo de las hierbas de la dehesa de C astil
seras, de las mmas de Almadén, correspondiente al año econó
mico de 1877 á 1878, se compromete á cum plirlas y á reali
zar el mismo al precio d e . . . . . .  (expresado por letra) por las
del terreno denom inado   ó entrepanes de (según sea.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma,)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M a d rid .
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal, tendrá 

efecto el dia 6 del próximo Octubre, á la una de su tarde, en 
la sala de remates de la tercera Casa Consistorial la subasta 
en pública licitación, y por pujas á la llana, de la venta de las 
herram ientas y demás efectos inútiles que existen en el edifi
cio del almacén general, sito en el Paseo de Santa Engracia, 
4 donde podrán concurrir 4 exam inarlos los que deseen in te
resarse en la subasta, de diez á cuatro, todos los dias labo
rables.

E l pliego de condiciones y la relación ’ de los expresados 
efectos se hallarán  de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid 96 de Setiembre de 4-877.=P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. —3

Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal, tendrá 
efecto el dia 6 del próximo Octubre, 4 las dos de su tarde, en 
la sala de rem ates de la tercera Casa Consistorial la subasta 
en pública licitación, y por pujas á la llana, de la venta de 
cinco carros de varas, procedentes del ramo de arbolado, los 
cuales se hallarán de manifiesto en el edificio del almacén ge
neral, sito en el Paseo de Santa Engracia, de diez á cuatro, 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias labo
rables que medien hasta el del remate.

Madrid 86 de Setiembre de 1877.=P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. —3
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
B aT celon rs;

Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. S,° del 
Real decreto de 42 de Julio de 1875, una Escribanía de ac tua
ciones vacante en el Juzgado de prim era instancia de Cervera.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en Real orden se 
Lace público por disposición del limo. Sr. Presidente á fin de 
que los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto 
gidas en el art. 4 o del propio Real decreto presenten de L 
del término de 20 dias sus solicitudes documentadas al J » 
de prim era instancia de aquel partido.

Barcelona 18 de Setiembre de 1877.==E1 Secretario de go
bierno, Carlos María Brú.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A IS io cá c er .

D. Fernando Saborido, Juez de prim era instancia del par
tido de Albocácer.

Por la presente requisitoria bagó saber que en la causa 
crim inal que estoy sustanciando contra Pascual Cucala y Mir, 
alias Rull de la Mira , natural y vecino de Alcalá de Chis ver t, 
sobre sustracción de 48$ pesetas 22 céntimos del Registrador 
de la propiedad que fué de este partido el dia 22 de Noviembre 
del pasado año 187%, se halla acordada la prisión de dicho P as
cual Cucala; y como se ignora su paradero, he acordado en 
auto de ayer llam arle por requisitoria, y rogar por mi parte á 
todas las Autoridades, Guardia civil y dependientes de la poli
cía judicial practiquen las más eficaces diligencias para pro
ceder á la busca y captura de dicho Cucala, remitiéndole, caso 
de' ser habido, á las cárceles de esta villa y á disposición de 
m i Autoridad; así bien como el de citar y emplazar por el tér
mino de 15 dias al dicho Pascual Cucala para que se presen
te en la audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan  en la citada causa; parándole en otro caso los 
perjuicios consiguientes.

Dada en Albocácer á 14 de Setiembre de 4377.=Francisco- 
Saborido.==Por su mandado, Sebastian Roso.

A gtaálar.
D. Rafael de Aragón y García, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de prim era instancia de la misma y su par
tido etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Calvillo, 
vecino de la ciudad de L ucena, para que en el término de 80 
dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d íu d  , se 
presente en este Juzgado, por la  Escribanía del infrascrito, á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se sigue 
por hurto  de caballerías á D. Cristóbal Benito Sánchez, de 
igual domicilió; bajo apercibimiento que de no verificarlo en 
dicho térm ino será declarado contumaz y rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
é individuos de policía judicial de la Nación se sirvan practicar 
activas y eficaces diligencias para la busca, detención y rem i
sión á este Juzgado del repetido Francisco Calvillo ; y m uy es
pecialmente el Sr. Juez Decano de la ciudad de Sevilla adop
ta rá  las medidas oportunas por resultar encontrarse aquel de 
mozo ó guarda de un propietario de la misma, con- objeto de 
conseguir su captura.

Dada en la ciudad de Aguilar á 24 de Agosto de 4877.=Ra- 
fael de A ragon .=P or mandado de S. S., Timoteo Sánchez.

A lc a lá ,  d e  BSeiaarea.
D. Jacinto Valentín y Valentin, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Lorenzo 

García, que se dice ser vecino de Madrid y habitar en la calle 
de R odas, ignorándose el núm ero, como así bien su actual 
paradero, y á los demás sujetos que el dia 15 de Julio del año 
pasado de 1870 trabajaban á cargo de dicho Lorenzo, en unión 
de Florencio Rodríguez Varela, en una noria situada más allá 
del arroyo Abroñigal por la P uerta de Toledo, jurisdicción de 
Vallecas', en ocasión que dicho Florencio, hallándose sacando 
agua de indicada noria, se cayó á ella causándose varias le
siones , para que en el térm ino de 10 d ia s , contados desde su 
publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este J azgado á prestar declaración en 
la  causa que se sigue con dicho motivo; pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 20 de Setiembre de 1877.== 
Jacinto V alen tin .= P or mandado de S. S . , Feliciano S. L u
ciano. ■

A lic a n t e .
D. José María López, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Alicante.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Rafael 

G uerreira y  Nuñez, vecino de Campo de Mira, para que den
tro  del térm ino de 15 dias, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
con objeto de rendir declaración en la causa que contra el 
mismo y otros me hallo instruyendo sobre uso indebido de 
nombre supuesto, valiéndose para ello de documentos perte
necientes á otra persona; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alicante á 18 de Setiembre de 1877.=José María 
L opez.=Por su mandado, José H errera Izquierdo.

■ B e lcS a ite .
D. José Estéban, Juez de prim era instancia de Belchite.
Por la nresente requisitoria hago saber que en causa cri

minal que me hallo instruyendo sobre haber desaparcciuo 
tres caballerías mulares del Regadío, término de esta villa, la 
noche del 24 de Agosto último, tengo acordado hacerlo público 
mediante la inserción de L- presente en el Boletín ofciul de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que la persona ó per
sonas en cuyo poder se hallaren aquellas caballerías, cuyas 
señas constarán á continuación, las presenten en este Juzgado 
en el preciso término de 10 dias; de lo contrario sufrirán los 
perjuicios consiguientes con arreglo á derecho,

A la vez ruego á los Sres. Jueces y demás Autoridades de 
la Nación que supieren el paradero de las referidas caballe
rías procedan á su ocuparon, poniéndolas á disposición de 
ste Juzgado, así como, al conductor ó conductores de las 

: lísmas.
Dada en Belchite á 18 de Setiembre de 1877.=José Esté- 

'b an ,= P o r su mandado, Julio Jimeno.
Señas de las caballerías.

Una muía negra, ocho palmos de alzada, con una costilla 
hundida, ignorándose si es en el lado derecho, de cuatro años.

Un macho de 14 años, color castaño oscuro, de ocho pal
mos y medio de alzada, con una pequeña nube en el ojo de
recho; y

Otro macho mular, castaño algo oscuro, de cuatro años he
chos, cuatro palmos de alzada, grande cabeza, llevándola 
siempre erguida.

«Teresa d e  la  BHlgiaeJL
A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad en 10 del 
actual, á continuación del expediente sobre el fallecimiento 
por presunción legal de D. Francisco Campuzano y Gómez, 
se cita-, llama y emplaza á todos los que se crean con derecho 
á heredarle á fin de que dentro del térm ino de 30 dias, á con
ta r desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en el indicado Juzgado á deducir las acciones que 
juzguen convenirles

Y para su inserción y fijación en los periódicos y pueblos 
acordados se extiende el presente en Jerez de la F rontera á 13 
de Setiembre de 1877.=Antonio Gala. X—488

NOTICIAS OFICIALES.

Abundancia.
s o c ie d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Número 9%!.—En la ciudad de Cartagena, á 6 de Setiembre- 
de 1877, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, vecino de la 
misma, Notario del ilustre Colegio de la Audiencia de Albace
te y del distrito de esta ciudad, presentes los testigos que se 
mencionarán, comparecen:

D. Juan Crespo y  Cayuela, de 73 años de edad, de estado 
viudo y propietario.

D. José Crespo y Pico, de 37 años de edad, casado y propie
tario.

D. Benito Pico y Bres, de 49 años, casado, propietario.
x D. Eduardo Pico y Bres, de 43 años de edad, casado, pro

pietario.
Doña Agustina Gamuz y Sellés, mayor de edad, de estado 

viuda y propietaria.
. D. Andrés Pedreño y Torralba, mayor de edad, casado,.pro

pietario.
Y D. Alfonso López y Martínez, mayor de edad, casado y 

propietario.
Todos vecinos de esta ciudad, cuyas circunstancias convie

nen con las que aparecen de sus respectivas cédulas persona
les que me exhiben, y de las que se hará mención por medio de 
una nota al final de esta escritura; y asegurando Dallarse con 
la capacidad legal y necesaria para este acto, de una conformi
dad expusieron los .siguientes hechos:

Primero. Que con fecha 24 de Marzo del corriente año el 
Sr. Gobernador civil de esta provi acia expidió á favor del 
compareciente D. Juan Crespo Cayuela título de propiedad de 
la m ina de agua titu lada Atalaya , situada en el paraje del 
rio Guadaientin, término de la ciudad de Lorca,- que ocupa 
una superficie de 620.000 metros cuadrados de extensión, lin 
dante por el Sur con el registro La Viznaga  y terreno franco, 
y los demás vientos con terreno franco, cuyo título fué inscri
to en el Registro de la propiedad de la ciudad de Lorca en 28 
de Mayo último en el tomo 477, folio 448, finca núm. 42.868, 
inscripción 4.a

Segundo. Que del mismo modo y en el propio dia 24 de 
Marzo del corriente año, por dicho Sr. Gobernador civ il-de 
esta provincia fué expedido á favor del propio D. Juan Cres
po y Cayuela título de propiedad de la m ina de agua titu lada 
La Viznaga , situada en el paraje llamado Rambl de la Viz
naga, térm ino de la ciudad de Lorca, la cual se compone de 23 
pertenencias, comprendiendo una superficie de 2CJ t JJ metros 
cuadrados de extensión, lindante por el Norte con la m ina El 
Castillo de Atalaya, y por los demas vientos con terreno fran 
co; cuyo título fué inscrito en el Registro de la propiedad de 
la ciudad de Lorca en 28 de Mayo último en el tomo 477, fo
lio 450, finca núm. 42.867, inscripción 4.a

Tercero. Que el D. Juan Crespo y Cayuela, como dueño que 
es de las expresadas mines Atalaya  y La Viznaga, ha deter
minado, en unión de los deimri comparecientes, constituir una 
Sociedad especial minera conforme á lo prevenido en la ley de 
de Sociedades y Bancos de 49 de Octubre de 4869; y optando 
como desde luego opta . á los heneamos que la referid^ ley les 
concede, por el presente instrum ento y en la forma que más 
por derecho ?mya lugar otorgan que fundan una Sociedad 
especial minera bajo Ja denominación de Abundancia, con a r
reglo á la lev de 49 de Octubre de 4869, para la explotación de 
las dos deslindadas minas bajo las bases y condiciones si
guientes.

Prim era. El domicilio de esta Sociedad se fija en esta ciu
dad de Cartagena, donde residirá la directiva.

Segunda. Que la Sociedad se denominará Abundancia, como 
anteriorm ente se ha manifestado. Constará de 84 acciones 
iguales en derechos y obligaciones, divididas en cuartos de ac
ción , representadas por títulos nominativos talonarios y tras- 
feribles por endoso, las cuales se dividen en ema forma:
Seis acciones D. José Crespo y Pico........................  6
Seis acciones D, Benito Pico y B res ..................... 6

Cuatro acciones D. Eduardo Pico y Bres. ........... 4
Diez acciones Doña Agustina Gamuz y Sellés  40
Veinte acciones D. Andrés Pedreño T orra lba .. . .  20
Veinte acciones D. Alfonso López...........................  oq
Y diez y ocho acciones D. Juan Crespo..................  48

T o t a l .........................................  84

Tercera. La dirección y  adm inistración de la Sociedad es
ta rá  á cargo de una comisión de socios elegidos en jum a ge
neral, cuyos cargos serán gratuitos, relevándose por mitad ei: 
cada un año.

Cuarta. Todos los socios, en el hecho de aceptar la parte di 
interés que les corresponde en esta Sociedad, quedarán obli
gados al cumplimiento, no sólo de lo preceptuado en esta es
critura, sino también á lo que establezca el reglamento qu< 
oportunam ente se formo por la jun ta general ó la directiva ei 
su caso.

Quinta. Se form ará un fondo de reserva de 500 pesetas, ( 
sean 2.000 rs., con los productos que se obtengan para atendei 
á las eventualidades que puedan ocurrir.

En cuyos términos otorgan la presente escritura de Socie
dad especial m inera Abundancia para la explotación, labore» 
y beneficio de las minas Atalaya ylLa Viznaga; y el I). Juai 
Crespo y Cayuela cede en favor do esta Sociedad cuantos dere 
elios á las citadas minas pudieran corresponderle.

ACEPTACION.

Presentes á este acto D. José Crespo y Pico, D. Benito Pie 
y Bres, D. Eduardo Pico y Bres, Doña Agustina Gamuz y Se 
llés, D. Andrés Pedreño y Torralba y I). Alfonso López Marti 
nez; y enterados del contenido de esta escritura, maní fies tai 
que aceptan la participación que se les asigna, conformándose 
con las condiciones impuestas.

a d v e r t e n c ia s .

Yo el Notario hice á las partes las siguientes:
Que dentro del término de 45 dias, á contar desde la i'eeh; 

de esta escritura, deberán presentarla al Sr. Gobernador civi 
de la provincia para los efectos que establece el art, 3.° de le 
ley de 49 de Octubre ya citada, y publicarse en la G acbtv  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; y  que si la co 
pia de esta escritura no se inscribe en el Registro de la pro 
piedad del partido de Lorca, no será adm itida n i demandad» 
su cumplimiento en ningún Tribunal ni dependencia del Es
tado, según la ley hipotecaria y su reglamento; de todo lo cu a 
manifestaron quedar enterados.

Así kqotorgan y firman con los testigos, que lo son D. Lui 
López Reinoso y D. Francisco Sánchez Urrutia, ámbos de est, 
vecindad, sin excepción para dejar de serlo. Optan todos po: 
que lea este.instrumento, que aprueban; y yo el Notario do' 
le del conocimiento de otorgantes, testigos y de cuanto se con 
signa en esta escritura pública-, la cual signo v  firmo.—A g u s 
tina Gamuz y Sellés.=J. Crespo y Pico.==Á. P edreño .=  -\lfons- 
López.—Jman Crespo.=Benito Pico y Bres.=Eduard© P ico .- 
Luis López Reinoso. — Francisco' Sancliez.=S:gnado.=Jua] 
José Fernandez y Brest,

N o t a . = A crédito por la presente que las cédulas persónate: 
exhibidas por los comparecientes se hallan expedidas por est, 
Autoridad local; la de D. Juan Crespo, núm. 241; la de I). Joa 
Crespo, núm. 306; la de D. Benito Pico y Bres, núm. 99; la d 
D. Eduardo Pico y Bres, núm. 405; la de Doña Agustina, Ga 
muz y Sellés, núm. 305; la de D. Andrés Pedreño,"núm. 2, y 3 
de D. Alfonso López Martínez, núm. 325; fechadas todas e 
el mes de Octubre del año próximo pasado:

Cartagena fecha anterior.=D oy fé.=Fernandez.
Es prim era copia de su matriz, que bajo el numero expro 

sado queda archivada en mi protocolo del año actual, á qu 
me remito.

Y á instancia de los comparecientes libro la presente po 
duplicado, que signo y firmo en Cartagena dia de su ©torva 
m iento .=S ignado .=Juan  José Fernandez y Brest.

ACTA.

D. Juan José Fernandez y Brest, Notario del ilustre Colegí 
de Albacete y del distrito de esta ciudad.

Doy fé que entre los instrum entos otorgados ante mí en e 
corriente año se halla el acta cuyo literal tenor es el si
guiente:

«Número 922.—En la ciudad de Cartagena, á G de Seticmbr 
de 48/7, ante mi D. Juan José Fernandez y Brest, vecino de 4 
misma, Notario del ilustre Colegm de la Audiencia de Liba 
cete y del distrito de esta ciudad, presentes los testigos cae s 
mencionarán, comparecen:

D. Juan Crespo y Cayuela, de 73 años de edad, de estad» 
viudo y propietario.

D. José Crespo, y Pico, de 37 años de edad, casado v pro
pietario.

D. Benito Pico y Bres, de 49 años de edad, casado, propie 
tario.

D. Eduardo Pico y Bres, de 43 años de edad, casado, pro 
pie tario.

Doña Agustina Gamuz y Sellés, mayor de edad, de estad» 
viuda y propietaria.

D. Andrés Pedreño y Torralba, mayor de edad, casado, pro 
pietario.

Y D. Alfonso López Martínez, mayor de edad, casado y pro 
pietario.

Todos vecinos de esta ciudad, cuyas circunstancias cónvie 
nen con las que aparecen de sus respectivas cédulas persona
les que me exhiben, y de las que se hará mención por medi» 
de una notv al final de esta escritura; y asegurando hallarse 
con la capacidad legal y necesaria para este acto, de una con 
form idad, dijeron: que por escritura otorgada ante mí en e 
dia de hoy los comparecientes lian constituido una Sociedac 
especial m inera denominada Abundancia, con arreglo.á lo pre
venido en la ley de Sociedades y Bancos de 49 de Octubre 
de 4869; por lo cual, y hallándose cubierta la suscricion de las 
^  acc^°' Ns c  se compone, declaran constituida 
dicha Sociedad bajo a ; bases de la citada escritura, á la quf 
en un k  :1o se i emiten

Así Jo otorgan j i im án con los testigos, que lo son Don 
Luis López Ruinosa y D. Francisco Sánchez Urrutia, ámbos de 
esta vecindad, sin excepción legal para dejar de serlo. Optan to
dos por que lea esto k  «truniento, que aprueban; y yo el Notarle 
doy fé del conocimiento de otorgantes, testigos y de cuanto 
queda consignado, que signo y firmo.=Agustina. Gamuz y Se- 
llós.=J, Crespo y Pico.=A. Pedreño.—Alfonso Lopcz.=Juan 
Crespo.=Benito  ̂Pico y Bres.—Eduardo Pico.—Luis López 
Reinoso.=Francisco Sánchez.—Si gruido.—Juan Fernandez v 
Di est. • '

N o t a . Acredito por la presente que las cédulas personales 
exhibidas por los comparecientes se hallan expedidas por esta 
Autoridad local; la de D. Juan Crespo, núm. 244; la de Don 
José Crespo, núm. 308; la de D. Benito Pico y Bros-, núm. 99; 
la de D. Ecuiardo Pico y Bres, núm. 405; la de Doña Agustina
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Gamuz y Selles, num. 30o; la de D. Andrés Peareño, núm. % 
y la de D. Alfonso López Martínez, núm. 32o, fechadas todas en 
el mes de Octubre del año próximo pasado.

Cartagena fecha anterior.=D oy íe.=yFernandez.»
Lo copiado corresponde con su original, á que me remito, 

el cual obra en mi protocolo del año á que se refiere.
Y á instancia de los otorgantes libro el presente por dupli

cado, que signo y firmo en Cartagena día de su otorgamien- 
to.=Signado.=Juai2 José Fernandezy B re s t.. « X—4-69

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza c ió n  o fic ia l del d ia  27 de S e tie m b r e  de  1377, c o m p a ra d a  
coa  la  del d ia  a n te r io r .

CAM BIO A L  CO N TAD O .
FONDOS PUBLICOS. = = = ; . : = = = = = = =

Dia 28. D ia 27.

Reata perp e tu a  al 3 por 4 0 0 . . . , .................  4 2*27 4 2*30-35-25-37 4{2
no publicado. 12 25 *

á p la zo . 12-35 í 2*35 fin cor.; 42*35 
4 2 4 5-40-50 fui p r., 

observs. 4 2*45
D‘'ud¿ aaioriizable  con in terés del 2 po r

4 0-) in te r io r ......................................................  28*82 25*55-50no publicado  25*37 »
pequeños.. 25'50 25*50

Jdem id., sin a m o r tiz a c ió n ... .  ................... 25*30 »no publicado. 28*25 »
pequeños. 25*50 »

Billetes h ipotecarios del Banco de E sp a 
ña, segunda se rie .........................................  <04 0í 0 4 04*4 0-4 04 0[0

4 04-25
Bonos del.T esoro , de 2.000 rs., 6 p o r 4 00

in terés a n u a l . ; ..............................................  70*90 70*75no publicado. » 70*80
Idem id., segunda em isión  ...............  . » 70*75-65
R esguardos al p o rtad o r de la  Caja de De

pósitos..............................................................  »
Cédulas hipotecarias del Banco H ipoteca

rio  de E s p a ñ a .................................  9?5‘'“0 98*75-25no publicado. 98-60 98*75 d.
Obligaciones del Banco y  dei Tesoro al 6

por 4 00, serie in te r io r   89*50 89*30-89 0¡0no publicado. 89-30 »
en cantidades pequeñas. 89*50 89*25-50-30

Ídem id., serie e x te rio r   89‘25 89 Of)no publicado . 89 tqQ »
a p la zo .  89 0{0 »

en cantidades pequeñas. 89*35 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4874. . . .  23*25 »
no publicado. 22 75 »

IJem  id., em isiones de 4876..........................  23 OjO 22*60no publicado. 22*60 22*85
Idem  id., id. de 4 877........................  . . . . .  22*60 22*75-85no pu b lica do . 22*60 »
A cciones del Banco de E sp a ñ a ...................  4 97*25 497*50no p e d ien d o . 4 97*25 »
Obligaciones del T im bre, 9 p o r 4 00 de in 

terés a n u a l .................................... 4 02 0{0 »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o ,

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te .. . .  » 4 ¡2 L o g r o ñ o . . . .  » 2{4
A L o y .. . , . . ,  » 3[4 L o rc a .. . . . . .  » 4t2
A f e a n t e . . . .  » * h u y o   »  ̂ ^I4
A lm ería  »  ̂ M á la g a . . . . .  » 4 RS
A ^ iia    » 4 pi M urcia  » 3j4
B 3 ¡ i ,o z . " . . .  » 4 O rense  » 4 4]2
B -arrem na... » 4 4¡4 O viedo  » 4 4¡4
he rw. . . . . . .  p a r . » F alencia. . . .  » 4

  » 4 4 [S ■ P alm a Malí.* u R4
iJir a.>s . » 4 [ P a m p lo n a . . .  » 3[4
jy  ____________   4 * ' P o n te v e d ra . » 4 4¡2
d d 'ím .r . . . . ’ ! 3 4 R2 Re us   »• 3[4
J n  m rena.. .  » 4 ■ S a lam an ca .. » R2
G i - t R o n . . ..  » L 2 S. Sebastian. » 4 4j4
Su i „ i-Real. » R2 S an tander. . » -i R4
Jor .o b a . . . .  » 4 S ta .C ruzT fe. » R8
’u u A i  » 2 4 {4 . S a n t ia g o . . . .  » 4 R2

T u l ,  ...........  p a r . » F cgnvia ...........  » R2
[ .o í . . . .  A» 4 Sp4 Sevilla   » 4
i \ f  l.i . . . .  » 4 [2 S o r ia   » 7¡8
L ije n   » '* R4 T a r ra g o n a ..  a 3{4
> fp ia n , . . .  s : 4 T e ru e l  » R 2
i a  1 1 jo r a . i» R8 T o le d o .. _ p a r. »

»KT t » R4 T íldela............   » R4
L ’• i . . . .  » 4 R4 V a le n c ia .. . .  » 7[S
h - sim . . . .  i? 5|8 . V aliado! id ..  » 4
f )< l . . . .  » 4 ■ Vigo................ ’ » 2

i" . ■/. 7 2/¡ i o i a jo i q 8  V i t o r i a . . . . .  » 1
IUM . . . .  » R 2 Z a m o ra .. .  . » ] 5i8
Le ... i   » / R2 : Z a ra g o z a ... .  » -1
L u id le* .   ̂ S[4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s »

P A R ÍS  8 6  S E T IE M B R E .
í 3 p o r 4 90 e x te r io r . . .  á  42.

Fondos españoles I
(3  p o r  4 00 in te r io r . . .  á »

r» - - „ | 3 p o r -100  á 69*10.1 ondos fi anceses ( 5 pQr  ̂ 00 _     á  ̂ ^

Consolidados ing leses  t á 95 1 ¡2.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 dias fecha,..47*90.
Taris, á 8 dias vista, 4*99.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia Ti de Setiembre de i 877.

TEÍÍPKRÁTURA
A S T U T A  y  ■- -tfv .-nri»

r j i  ñ .ir ó a u n r í .  i^ = = = = = = = = = = = = = = = =  . I ’i r s g c io h  b s t a d o
JB.OD  A S .  y .  T ü :::v! 4 m e t r o

y ci&ae uarvienio. del s'.m.
‘ ' ■ "*■ i aauía.iy-j (i,ÚOr

G ’ , '  706*34 'i o'O 4 a.* i C  B r is a . . C ubierto .
9 .-v ;:í n* J  707*03 ¡ 4 3*6 4 3*4 E Calma.. 7cL, llov.a

•mi * , .1 7u6*57 46*2 4 4*6 E. S.E. Brisa.. . Cubierto,
o tala . í 70580 46*2 4 4*4 3. E .,. Idem. Idem
6 A t \ 706*4 8 4 3*2 42'9 '3. S.E. Ido*m ‘ * idem!
■) 2.3 la n ..{ 7u6*90 42*3 4 4*9 |S. 3. E , Ici.em . .  Nubes.

Temperatura máxima del aire, é. ’ia ñ o m b r ' i * 46-5
/ ii>£ nihaima de i d ............................ -'    42*8’

Diferencia,  .........  4*2

T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4*47 m etro s de la  t i e r r a . .  4 7*9
Idem id. d en tro  de una esfera  de c ris ta l..............................   24*7

D if e re n c ia . . , .............................................   6*8
Lluvia en las 24 ú ltim as h o ras, en  m ilím e tro s................... 8*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico a las nueve de la mañana en varios 
pímtos de la Península el dia Ti de Setiembre de 1877.

A L T U R A  T E M P E R A -  d I R J5c -  F U E R Z A  E S T A D O
t u r a  H S T A D O

i pímt tío í irn e a a t í  y en era d o s c ió  n de: d e i  L o
LGGALIDaDj^. ^  c ia te ^  <1cU m ary ia r e n r f í i-  gimajeg. v ie a t o .  -s-ieoio. e ú ú o ,h m etros .

S. S ebastian . 764 6 4 4*4 N. E . . .  C a lm a. D espejado. Bella.
B ilbao  765*4 4.4*7 S . E . . .  B r is a ..  íd e m  Idem.
Oviedo    754*7 .4 2*5 N. E . . .  ídem  . .  I d e m   »
Cor uña (7 h.) 764 *4 42 6 N. E . . .  Id e m . .  ídem  . . . .  TranqA
S an tiago   762*1 4 5*6 N. E . . .  I d e m ..  I d e m   &

O norto.  762*7 48*0 S. E . . .  V iento. C u b ie r to .. Bella.
L isb o a .. . . . .  764 ‘4 4 6*9 N. N. E. B r is a . .  Cási cu b .° . Idem.
B a d a jo z , . , . .

S. Fern . (7 h.)
S evilla  764*7 23 4 S. E . . .  Id e m ..  N u b o s o .. .  »
T a r i f a , . , . , .  764*2 24*2 E . LLm  . D espejado. R izada.
G r a n a d a . . , .  763'S 48*0 S. O . . .  C alm a. L luvioso. »

C artag en a .. .  763*4 22*7 N. O . . .  B r is a . .  N u b o s o ... R izada.
A lican te . . . .
M urcia    764*4 48*0 N. E . . .  Idem  . .  C ubierto . . »
Valencia. . .  764*8 47*0 N .C a lm a. I d e m   »
P a lm a   762*8 20*0 N. E . . .  B r is a ..  L lu v io so .. TranqA
B a n x d o n a ... 764*0 49*0 N. E . . .  I d e m ..  N u b o s o .. .  Idem.

Z a ra g o z a .... 758*6 43*4 N. O . . .  Calma Idem  ______ »
S o ria    763*3 40M N. E . .  I d e m ..  D espejado. »
B u r g o s . . . . . .  765*5 40 0 N. E . . .  I d e m .. íd e m   »
V alfadohd ... 765 9 4 4*6 N. E . . Brisa Cási cub.°. %
S a la m a n c a .. 762*6 4 0*0 E .  C a lm a. L lu v io so .. »

M a d rid   763-8 43 6 E   Idem . .  0  IlovA . »
E scorial   767*0 42*0 N. E . . .  I d e m ..  Id., lluvia. »
Ciudad-R eal. 762#8 4 7*0 S . ; ___  I d e m ..  N u b o s o .,. a
A lbacete  762*5 4 5*8 N. E . . .  B r is a . .  C u b ie rto .. »

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes  recib idos, a y e r  llovió en Avila, C uenca, H uelva, 

Jaén , Segovia y  V alencia , y  fa ltan  de v arias  prov incias.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Del p arle  rem itido  en este d ia  p o r la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

g ranos y  no ta  de p rec ios de artícu los de consum o, resu lta  lo siguiente:
C arne de vaca, de 44 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a , y á 4*31 el kilogram o.
Idem, de carnero , á 0*50 pesetas la  lib ra , y  á 4*07 el k ilogram o.
Tocino añejo, de 24 á 24*50 pesetas la a rro b a ; de 0*94 á 4 p ese ta  la  

lib ra , y  de 2*02 á 2*4 7 el k ilogram o.
Jam ón, de 30 á 35 pese tas la  a rro b a ; de 4*25 á 4*75 la lib ra , y 

de 2*74 á 3*80 el kilógram o.
P a n  de dos lib ra s  de 0*38 á 0*4i, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el k iló 

gram o.
G a rb a n z o s /d e  6 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a ; de 0‘25 á 0*59 la  lib ra , 

y  de 0*54 á 4‘2S el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 6*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
A rroz, de 6 á S‘5o pese tas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
Lentejas, de 5*5u a 6*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*63 el k ilógram o.
C arbón  vegetal, á 4*75 pesetas la  a rro b a , y  á 0*4 5 el k ilogram o.
Idem m ineral, á 4*25 pesetas la  a rro b a , y  á 0‘-H el.kilógram o.
Cok, á 4 p o se ía la  arro b a , y  á 0*09 el k ilógram o.
Jabón, de H á 46 pesetas la  a rro b a ; de 0*53 á .0*63 la  lib ra , y de 4*44 

á 4*45 el kilógram o.
P a ta ta s , de 1 á 4*42 pesetas la  a rroba ; de 0*08 á 0*44 la lib ra , 

y de 0*43 á 0*4 9 el kilógram o.
Aceite, de 4 7 á 4 9 pese tas la  a rro b a ; á 0*60 la lib ra , y  á 4 4*30 el de- 

cá litro . ‘
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decáblro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el cu a rtillo , y  á 7*52 el decalitro .
Trigo, precio  m edio, á 4 2*25 pesetas la  fanega, y á 22*4 7 el hecíó- 

li tro.
Cebada, precio medio, á 5*07 pesetas la fanega, y  á 9*17 el hecto

litro .

N o t a . Res es degolladas en el dia de a yer .— Vacas, 1 6 7 .—C arne
ros, CG2.—T erneras, 72.—T o ta l,  2 01.

Su peso en lib ras, 84.318.—Idem  en kilogram os, 38.708.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PU N TO S D E  R EC A U D A C IO N . PtüS. CéntS. P U N T O S D E  RF.C ,U D  ACION, PtaS.CéntS.

T oledo., o  ................ 4.053*59 Pozos de n iev e     »
S egov ia ......................’. . .  4.634*68 F ábricas de cerveza:
N o r te ................................  .9.043*63 p rim e ra  q u in cen a .. »
B ilb ao ............................... 3.028*4 2 F áb rica  del gas, cok y  .
A ra g ó n .......................... .. 2.4-15*61 r e s id u o s . .......................... »
V a len c ia    3.952*32 M ataderos . ........... . 4 0.670*25
M ediod ía.......................... 16.588*49 --------------- -
C o rreo s............................  31*05 T o t a l . .   51.44 7*71

Lo que se an uncia  al público  p a ra  su conocim iento.
M adrid 26 de Setiem bre de 1877.=E1 Alcaide, M arqués de T o r

n eros, viudo del V illar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID. —S. M. el Rey ha regalado ai santuario de 
Nuestra Señora ció la Misericordia, en Sarja, un cáliz de 
plata, en cuyo pié se lee'esta inscripción: Rcgi llegum  Ilde- 
phcnsiis X II. Anuo Domini MDCCCLXX VÚ.

kyev, á las cuatro de la tarde, se verificó la conducción 
al cementerio de Santa Mari a del cadáver de Narciso Serra.

Presidíanei duelo, en representación del Exorno. Sr. Mi
nistro de Fomento, el Sr. Perales, y en la de la Suciedad de

Escritores y Artistas el maestro Arrieta. Llevaban las cin
tas del féretro los Sres. Campoamor, Zorrilla, Echegaray, 
Valero (D. J.), Catalina, Fernandez (I). M.), Fernandez Ca
ballero y Blasco. El cortejo fúnebre se detuvo delante del 
teatro Español, cuyos artistas colocaron sobre el féretro va
rias coronas, entonando la orquesta del mismo la marcha 
de El Profeta. Iguales manifestaciones se verificaron al pa
sar la triste comitiva delante|de los teatros de la Comedia y 
de la calle de Jovellanos. Los balcones de dichos tres coli
seos estaban colgados de luto.

A pesar de lo desapacible de la tarde, numerososre pre
sentantes de cási toda la prensa periódica, de las letras, de 
la ciencia y de las artes asistieron al entierro de Serra, 
rindiendo el último homenaje al malogrado poeta.

¡Dios haya recibido en su seno aquella alma tan proba
da por el dolorl

El domingo próximo se verificará en el teatro de Apolo 
la función de inauguración de la temporada, en la cual to
marán parte la compañía de zarzuela cómica, el cuerpo 
coreográfico, ios gimnastas españoles Torres y las Heras y  
los hermanos W ise ; dicha función es la primera en que 
podrán disfrutar gratis de sus localidades los abonados á la 
compañía Arderíus.

Después de las representaciones del Alcalde de Zalamea, 
se estrenará en el teatro Español una comedia en tres actos, 
original de un conocido escritor, miéntras se ensaya la se
gunda parte de la trilogía del Sr. Echegaray, que se pon
drá en escena en los primeros dias del próximo Octubre.

Con motivo de lo desapacible de la temperatura, se ha 
suspendido hasta nuevo aviso el concierto que debió veri
ficarse anteayer en los Jardines del Buen Retiro , y cuyos 
productos se destinaban á socorrer las desgracias ocurri
das en Brihuega con motivo de las inundaciones.

Con el título de Tratado general de procedimientos 
crim inales, ó exposición de las reglas que deben observar
se en la sustanciacion de los juicios para la averigua
ción y castigo de los delitos y faltas, se está publicando 
por entregas una obra, de que es autor D. Herme
negildo María Ruiz y Rodríguez. Se ha repartido la cuar
ta, y está en prensa la quinta. Se admiten suscriciones en 
las principales librerías de Madrid y en la Administración 
de la Revista d,e Legislación y Jurisprudencia , calle de P e
ligros, números 6 y 8, cuarto segundo.

En el teatro de Novedades sigue llamando la atención 
Mr. Cascabel, cuyo ejercicio consiste en cambiar con in 
creíble limpieza y rapidez de trajes, caracterizando seis ó 
siete tipos sin que el espectador se dé cuenta de la posibi
lidad de algunos cambios. Es también Mr. Cascabel un 
notable ventrílocuo, y en el diálogo que sostiene con un 
muñeco, así como en las fábulas de Lafontaine, que 
recita, es objeto de muchos aplausos. También los dispensa 
el público á ia com pelía de'zarzuela que actúa en dicho 
coliseo, así como á la de baile español.

ANUNCIOS.
Gu ia  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  Año d e

1877.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4 , 'cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.   .................... 30
Tercera id ................................... 12‘50

¡'|IREGGíON GENERAL DE ADUANAS.—E n la  p o r te r ía  de la  m ism a 
" se ha llan  de v e n ta  las T ab las de v a lo res p a r a  la  E stad ística  co

m ercial, y  el A rancel de A duanas p a ra  el año de 4 876, al precio de 
una  peseta  cada ejem plar, v  al mismo precio  en las A dm in istraciones 
p rin c ip a le s  de A duanas, que"trasm itirán  los p ed idos á la D irección ge - 
n e ra l. —6

SANTOS DEL DIA.
San Wenceslao, m ártir; Santa Eustoquia, virgen} 

y el beato Simón de Rojas, confesor.
C uaren ta  H oras en  la  ig lesia‘p a rro q u ia l de San  M iguel y  San J u s te

ESPECTÁCULOS.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Turno im 

par.— El Alcalde de Zalamea.—Baile.—La boda del Tio Carcom a.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 

ocho y media.—Los sobrinos del Capitán Graní.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y jm edia.— Locu
ras madrileñas.—Baile.—Mr. Cascabel.—¡A los torost

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y m edia.—
Quien bien tiene —El amante prestado.—Por no escribirle 
las señas.—Receta contra la bilis. 

TEATRO DE ESLAVA. — A las ocho. —Tocar el violon.— 
Los diamantes de la Corona. 

TEATRO DEL RECREO. — A las ocho.—Fuerza mayor.— 
Receta contra las suegras.—No siempre lo bueno es bueno.—Las 
sábanas del Cura. 

TEATRO MARTIN.-—A las ocho.— La fuerza de la con
ciencia.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE.—A las ocho y m ed ia .— 
Grande y variada función cómica, en la que tom arán parte 
los principales artistas de la compañía.


